
Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 
de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad da Castión Industrial 
Dirección Clenaral de Cestlón de Proc:esos lnd1.1striales 

Oficio ASEA/UGI/DGGPI/2112/2019. 

Ciudad de México, a 30 de septiembre de 2019. 

C. MIGUEL ÁNGEL SERRANO ASCENCIO 
REPRESENTANTE LEGAL DE LA EMPRESA 
MASA CAPITAL S. A. DE C. V. 

PRESENTE 

1~cv k ov ~9' \"\CA._0 

Z/16/t9 . 
Mtcrct 

Asunto: Resolució rocedente. 
Expediente: 19N L2019G0022. 
Bitácora: 09/DMA0138/05/19. 

Folios: 021224/05/19, 033069/09/19. 

Una vez analizada y evaluada la Manifestación de Impacto Ambiental, modalidad Particular (MIA
P) y el Estudio de Riesgo Ambiental (ERA), del proyecto denominado ~ERMINAL DE 
ALMACENAMIENTO Y REPARTO {TAR) COLOMBIA", en adelante el PROYECTO, presentado por 
la empresa MASA CAPITAL S. A. DE C. V., en lo sucesivo el RECULADO, con pretendida ubicación 
en el municipio de Anáhuac en el estado de Nuevo León, y 

RESULTANDO: 

1. Que con fecha 15 de mayo de 2019, Ingresó ante la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos (ACiENCIA), y se turnó a esta Dirección 
General de Gestión de Procesos Industriales (DCiCiPI) el escrito sin número de misma fecha, 
mediante el cual el RECULADO presentó la MIA-P y el ERA del PROYECTO para su 
correspondiente evaluación y dlctamlnaclón en materia de impacto y riesgo ambiental, mismo 
que quedó registrado con la clave del PROYECTO 19NL2019Ci0022. 

11. Que el 16 de mayo de 2019, en cumplimiento a lo establecido en el artículo 34 párrafo tercero 
fracción 1 de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente, en lo sucesivo la 
LOEEPA, que dispone la publicación de la solicitud de autorización en materia de impacto 
ambiental en su Gaceta Ecológica y en acatamiento a lo que establece el artículo 37 del 
Reglamento de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente en materia de 
Evaluación del Impacto Ambiental, en lo sucesivo el REJA, se publicó a través de la Separata 
número ASEA/19/2019, el listado del ingreso de proyectos, correspondiente al periodo del 09 all6 
de mayo de 2019, dentro de los cuales se incluyó el PROYECTO. 

111. Que el 21 de mayo de 2019, mediante el escrito sin número y fecha, el RECULADO presentó la 
Página 03, del periódico HEL FINANCIERO" del día 17 de mayo de 2019, en el cual se llevó a cabo la 
publicación del extracto del PROVECTO, de conformidad con lo establecido en los artrculos 34 
párrafo tercero fracción 1, de la LCEEPA y 37 del REIA, mismo que se integró al expediente 
administrativo, de conformidad con lo establecido en el artrculo 26 fracción 111 del REIA. 

IV. Que el 29 de mayo de 2019, con fundamento en lo dispuesto en el artfc;ulo 35 de la LCEEPA, esta 
DOCPI integró el expediente del PROYECTO y conforme al artfculo 34 primer párrafo de la Ley 
antes mencionada, lo puso a disposición del público. en el domicilio ubicado en Boulevard Adolfo 
Oulz Cortlnes 4209, Jardines en la Montaña, Alcaldla 11alpan, C.P. 14210, Ciudad de M6xlco. ~ 
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Agencia Nacional de Seg!Jrldad Industrial y 
de Proteeclón al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección Cieneral de Ciestlón de Procesos Industriales 

Oficio ASEA/UGI/DGGPI/2112/2019. 

v. Que derivado del análisis inicial realizado por esta OCiCiPI, se detectaron insuficiencias en la 
información proporcionada por el RECULADO, mismas que se solicitó ser subsanadas a través del 
requerimiento de Información Adicional (lA) mediante el oficio ASEA/UGI/DGGPI/1257/2019 de 
fecha 24 de junio de 2019. 

VI. Que el 12 de septiembre de 2019, mediante escrito sin número y fecha, el REOULADO desahogó 
ante esta DCCPI la Información Adicional faltante solicitada del PROYECTO, mediante oficio 
ASEA/UGI/DGGPI/1257/2019 de fecha 24 de junio ele 2019. 

VIl. Que esta DOOPI procede a determinar lo conducente conforme a las atribuciones Cjue le son 
conferidas en el Reglamento Interior de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos, la LCEEPAy su REJA, y 

CONSIDERANDO: 

l. Que esta OCCPI es competente para revisar, evaluar y resolver la MIA·P y el ERA del PROYECTO, 
de conformidad con lo dispuesto en el artfculo lo del ACUERDO por el que se delega en la 
Dirección General de Gestión de Procesos Industriales, las facultades que se indican, publicado en 
el Diario Oficial de la Federación el 30 de noviembre de 2017, y en los artfculos 4 fracción XIX, 18 
fracción 111,28 fracciones 11, XIX y XX y 29 fracéiones 11, XIX y XX del Reglamento Interior de la Agencia 
Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos. 

11. Que el REGULADO pretende realizar el almacenamiento de petrolfferos, por lo que su actividad 
corresponde al Sector Hidrocarburos la cual es competencia de esta ACiENCIA de conformidad 
con la definición señalada en el artfculo 3 fracción XI Inciso e) de la Ley de la Agencia Nacional de 
Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos. 

111. Que por la descripción, caracterfsticas y ubicación de las actividades que integran el PROYECTO, 
éste es de competencia federal en materia de evaluación de Impacto ambiental, por ser una obra. 
relacionada con la construcción, operación y mantenimiento de instalaciones para el 
almacenamiento de petrolíferos tal y como lo disponen los artículos 28 fracciones 11 y X de la 
LOEEPA y 5 inciso D) fracción IX del REJA. asimismo se pretende desarrollar una actividad del 
sector hidrocarburos de conformidad con lo señalado en el artfculo 3 fracción XI, inciso e) de la Ley 
de la Agencia Na.clonal de Seguridad Industrial y Protección al Medio Ambiente del Sector 
Hidrocarburos, al tratarse de un centro de almacenamiento de petroUferos. · 

IV. Que el Procedimiento de Evaluación de Impacto Ambiental (PElA) es el mecanismo previsto por 
la LCEEPA. mediante el cual, la autoridad establece las condiciones a que se sujetará la realización 
de obras y actividades que puedan causar desequilibrio ecológico o que puedan rebasar los ifmites 
y condiciones establecidas en las disposiciones aplicables para proteger el ambiente, con el 
objetivo de evitar o reducir al mfnlmo sus efectos negativos sobre los ecosistemas. Para cumplir 
con este fin, el REOULADO presentó· una Manifestación de Impacto Ambiental, en su modalidad 
Particular (MIA·P), para solicitar la autorización del PROYECTO, modalidad que se considera 
procedente, por ubicarse en la hipótesis señalada en el artículo 11 último pérrafo del REIA. 

v. Que dé conformidad con lo dispuesto por el segundo párrafo del artículo 40 del REIA, el cual 
dispone que las solicitudes de Consulta Pública se deberán presentar por escrito dentro del plazo 
de 10 días contados a partir de la publicación de los listados y considerando que la publicación del 

-L_reso del PROYECTO al PElA se llevó a cabo a través de la Separata número ASEA/19/2019 ~ f 
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Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 
de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Oestlón Industrial 
Dirección Oeneral de Oestl6n de Procesos Industriales 

Oficio ASEA/UGI/DGGPI/2112/2019. 

Gaceta Ecológica ASEA dell6 de mayo de 2019, el plazo de 10 días para que cualquier persona de 
la comunidad de que se trate, solicitara que se llevara a cabo la Consulta Pública, feneció el30 de 
mayo de 2019, y durante el periodo dell6 de al30 de mayo de 2019, no fueron recibidas solicitudes 
de Consulta Pública. 

VI. Que en cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 35 de la LCiEEPA. una vez presentada la MIA-P 
y el ERA, se Inició el PElA, para lo cual se revisó que la solicitud se ajustara a las formalidades 
previstas en la LOEEPA, su REIA y las normas oficiales mexicanas aplicables, la Ley de la Agencia 
Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos y al 
Reglamento Interior de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio 
Ambiente del Sector Hidrocarburos por lo que, una vez integrado el expediente respectivo, esta 
DOCiPI determina que se deberá sujetar a lo que establecen los ordenamientos antes invocados, 
así como a los programas de desarrollo urbano y de ordenamiento ecológico del territorio, las 
declaratorias de áreas naturales protegidas y las demás disposiciones jurfdlcas que resulten 
aplicables; asimismo, se deberán evaluar los posibles efectos de la preparación del sitio, 
construcción, operación, mantenimiento y abandono en el o los ecosistemas de que se trate, 
considerando el conjunto de elementos que los conforman y no únicamente los recursos que, en 
su caso, serran sujetos de aprovechamiento o afectación. Por lo que, esta DCCPI procede a dar 
inicio a la evaluación de la MIA·P y el ERA del PROYECTO, tal como lo dispone el artfculo de mérito 
y en términos de lo que establece el REIA para tales efectos. 

Datos generales del PROYECTO 

VII. Que de conformidad con lo establecido en el artrculo 12, fracción 1 del REIA. donde se señala que 
se deberá incluir en la MIA-P, los datos generales del PROYECTO, del RECULADO y del responsable 
del estudio de impacto ambiental y que de acuerdo con la información incluida en el Capítulo 1 
de la MIA· P, se indicó que el PROYECTO consiste en la construcción y operación de la Terminal de 
Almacenamiento y Reparto (TAR) "COLOMBIA" de Gasolinas y Diésel en el municipio de Anáhuac, 
estado de Nuevo León. 

Descripción del PROYECTO 

VIII. Que el artrculo 12 fracción 11 del REIA, Impone la obligación al RECiULADO de incluir en la MIA-P 
que someta a evaluación, la descripción del PROYECTO. En este sentido, una ve:l: analizada la 
información presentada en la MIA-P y en el ERA. y de acuerdo con lo manifestado por el 
RECULADO, la descripción de las obras y actividades para la realización del PROYECTO se resume 
en lo siguiente: 

El PROYECTO consistirá en la construcción y operación de la Terminal de Almacenamiento Y 
Reparto de gasolina (Premium y magna) y diésel, con una capacidad total de almacenamiento de 
275 mil Bis (43,721,506 1) repartida en cinco tanques de almacenamiento de SS mil Bis (8,744,301.2 
1/Agua-100%) de capacidad, cada uno al lOO% (lV-401 Y lV-402 para diésel; lV-403 y lV~404 para 
gasolina magna y TV-405 para gasolina Premlum), en el predio ubicado en la Carretera Piedras 
Negras - Nuevo Laredo, en la Localidad de Colombia, municipio de Anáhuac, estado de Nuevo 
León. 

a) El RECULADO describió que la operación de la terminal no Involucra ningún tipo de reacción 
qufmica, debido a que únicamente se almacenará y suministrará gasolina (Premium y magna) 
y dlésel, los cuales son combustibles que se almacenan, transportan y distribuyen en estado 
lrquido, y en cuya composición qufmlca predominan los hidrocarburos. El PROYECTO consistirá 

+ 
de 3 operaciones básicas: transporte, almacenamiento y distribución. 
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Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 
de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Cie5tión Industrial 
Direc;c:ión Cienaral da Oestlón de Proc;esos Industriales 

Oficio ASEA/UGI/DGGPI/2112/2019. 

b) El RECULADO presentó los criterios que se tomaron en cuenta para la selección del sitio donde 
se pretende ubicar la terminal de almacenamiento y distribución de acuerdo a la siguiente 
descripción: 
• El terreno no es susceptible a deslaves ni inundaciones. Al terreno donde se instalará la 

terminal no lo cruzan lfneas de alta tensión, ni duetos subterráneos. 
• El terreno es adquirido por MASA CAPITAL SA de C.V. 
• El terreno se encuentra localizado dentro de la mancha urbana en zonas aledañas a 

viviendas. 
• Las actividades colindantes al terreno no se contraponen con la que se pretende realizar. 
• La nivelación superficial del terreno permitirá el tránsito seguro de los vehículos de 

transporte de gas. 
• El terreno tiene un acceso consolidado el cual permitirá el seguro tránsito de los vehículos 

de transporte de gas. · 
• En el terreno existe disponibilidad de energra eléctrica. 

e) El predio del PROYECTO está ubicado en la Manzana 32 y 33, de la Carretera: Piedras Negras
Nuevo Laredo, Fraccionamiento Centro de Facilidades al Comercio Internacional en la localidad 
Colombia, municipio de Anáhuac, estado de Nuevo León. El terreno se encuentra fuera de la 
zona urbana, no se tienen casas o negocios, sólo Industrias y no existen lfneas de alta tensión. 

d) El REOULADO describió que.terminal contará con la siguiente estructura de edificación: 

No. BISCAJPCIO~ 
EQUIPOS Y EDIFICIOS 

1 PORTICO DE ACCESO 
2 CASErA DE ACCESO 
3 SANITARIOS DE OPERADORES 
4 SUBESTACION ELECTRICA 
5 TALLER DE MANTENIMIENTO ({INCLUYE: LABORATORIO DE CALIDAD, 

ALMAC~N DE RESIDUOS PEUGROSOS) 
6 CASA DE C AMBlO f 

7 EDIFICIO ADMINISTRATIVO (INCLUYE: CUARTO DE CONTROL Y AREAS 
ASOCIADAS A ESTE) 

8 COBERTIZO DE BOMBAS DE PRODUCTO 
9 CASA DE BOMBAS DE AGUA CONTRA INCENDIO 
10 COBERTIZO DE LLENAD ERAS Y DESCARGADERAS 
11 COBERTIZO DE ESTACIONAMIENTO 
12 CUARTO DE COMPRESORES Y SECADORA DE AIRE 
13 TV-401 DIESEL SS MBLS 
14 TV-402 DIESEL SS MBLS 
15 TV· 403 GASOLINA MAGNA SS MBLS 
16 TV-404 GASOLINA MAGNA SS MBLS 
17 TANQUE FUTURO 
18 TV-40S GASOLINA PREMIUM SS MBLS 
19 PAQUETE RECUPERADOR DE VAPORES 
20 FOSASt:PTIC 
21 CISTERNA 
:u CASETA DE EQUIPO HIDRONEUMATICO 
23 FOSA A. P. l. 

Asimismo, el REOULADO indicó que la superficie total del predio es de 97,506.466 m 2 

e) El RECULADO realizará actividades Altamente Rlesgosas por pretender manejar 275 MBLS de 
gasolina; rebasando la cantidad de reporte de 10,000 barriles señaladas en el Segundo Listado 
de Actividades Altamente Riesgosas, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 4 ~ 
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Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 
de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Oesti6n Industrial 
Dirección General de Oestión de Procesos Industriales 

Oficio ASEA/UGI/DGGPI/2112/2019. 

f) Que el área donde se pretende desarrollar el PROVECTO cuenta con una superficie total de 
97,506.466 m2, dentro de los cuales, de acuerdo con lo manifestado por el RECULADO, los t ipos 
o unidades vegetales observados y evaluados en el área del PROYECTO son: Mezejuital, Matorral 
espinoso, Vegetación diversa, Pastizal-herbáceas, etc. 

g) El RECULADO presentó las coordenadas del PROYECTO de acuerdo a la siguiente tabla: 

h) El RECULADO presentó las condiciones de operación del PROVECTO de acuerdo a la siguiente 
descripción: 

La Gasolina Regular, Gasolina Premlum y Diésel serán recibidos en el PROVECTO por medio de 
Auto-Tanques a Temperatura de 38°C. Los petrolfferos serán enviados a t ravés de 4 
descargaderas y el equipo de bombeo BA~lOl/102/103/104 hacia los tanques de almacenamiento 
1V-401/402 en el caso del Diésel, TV-403/404 para gasolina Regular y TV-405 para gasolina 
Premlum a través de una lfnea de 4" de diámetro. El área de descargaderas cuenta con un 
sistema de recuperación de vapores a través de una lfnea de 2" de diámet ro. La asignación de 
la descargadera se realizará en forma automática mediante el sistema de Control de Proceso 
(CEP-SCP-01) y la· recepción del producto se realiza a través de la Unidad de Control Local (UCL-
401P/40lP/403P/404P), los tanques de almacenamiento contarán con un sistema de control de 
nivel. 

Descarga de Auto-Tanques. Las Descargaderas estarán asociadas a los tres sistemas de 
almacenamiento, como se describe en las siguientes tablas: 

Combustible 

Dlésel 

combustible 

Gasolina 
prernlum 

Bombedé 
deHerga 

BA-101 
BA-102 
BA-103 
BA-104 

v•twla 
motorluda 
(desc~rga 
de bombea) 
MOV-403 
MOV-406 
MOV-409 
MOV-412 

A tanque v•tvula 

(descarga motorizada Desc~rgadera 

(llena~~ de en operaCI6n da bombas) 
tanaue 

Descargadera 4 
1V-401 o lV· MOV-401A o Detcaraadera 3 
402 MOV-402A Descargadora 2 

Desc:araedera 1 

A tanque V lwla 
motorizada DHcargadera (descarga (llenado de en operación de bombas) tan ue 

Desear adera 4 

1V-405 MOV-405A 
Desear adera 3 
Desear adara 2 
Desear adera 1 
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V'lvula 

Combu.tlb,._ Bomba de motorl&llda 
~111· (dacal'll• 

de bombas) 
BA-101 MOV-402 

Olilsolina BA·102 MOV·405 
Regular BA-103 MOV-408 

BA·104 MOV-411 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 
de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de üe5ti6n Industrial 
Dirección General de Oestlón de Procesos Industriales 

Oficio ASEA/UGI/DGG Pl/2112/2019. 

A tenql.fe V61Vijl8 Cabezal de 
(deacarga motorlíadlll D.eacargaden~ (llenado de 

(lrenado de en open~clcSn de bombas) tanque) tanque) 

Descargadera 4 
lV-403 o lV· MOV-403A o Oescarglildera 3 10"·0 R..02o-ET-
404 MOV-404A Descargadara 2 A01-MASA 

Oescargadera 1 

Bombeo de combustibles. El envro se efectuará a presión y flujo regulado y de acuerdo a las 
condiciones de operación determinada por el Sistema de Control de Proceso (CEP~SCP-01). El 
bombeo de llenado de combustible (Gasolina regular, Gasolina Premlum y Dlésel) a Área de 
llenaderas de los equipos Paquete PQ-OS/06/07/08/09/10 se realizará mediante las bombas de 
llenado (Tipo centrífuga horizontal) BA-301/301R/302/303/304R. 

Cabezal de dacari• Uenaderaen Combustible Paquete de llenado (debombude Llnea de llenado operación 
llenado)' 

4"-0IE-052-ET-AOl- Uenadara 1 MASA 

Dl~sel PO·OS/06 8"·01E·049·ET-A01- 4"-0IE-053-ET-AOl- Llenadera 2 
tv1ASA MASA 

4"·DIE·154-ET·A01· Uenadera3 (a futuro) MASA [a futuro) 
4"·0P-050-ET-A01-

Uen;~dera 4 
oasolln;~ Premium PQ..0?/08 8"-0P·047·ET·A01· MASA 

tv1ASA 4"-QP-05l-ET·A01-
MASA 

UenaderaS 

4"-0R-054-ET-AOl· Llenadera 6 
MASA 
4"·0R·OSS·ET·A01· Uenadera7 MASA 

Gasolina Regular PQ-09/10 8"-QR-048-ET·AOl· 4"-01Nl66-ET-A01· Llenadera5 MASA MASA 
4"-0R-067-ET-AOl· Uenadera4 MASA 
4"-QR-153-ET-AOl- Llanadera 8 (a futuro) MASA (a futuro) 

La Gasolina 'Regular, Gasolina Premium y Diésel se recibirán en el área de llenaderas a una 
presión de 3.6 kg/cm2 y a una Temperatura de 38°C, proveniente de las bombas BA-
301/301R/302/303/304R. Las llenaderas podrán ser operadas en forma automática, manual
remota a través de la {UCL-401A/402A/403A/404A/405A/406A). 

N E> DE> nPO CONDICIONESIP~&TROS DE 
E>PIIAACIÓN 

Presión de diseño 85.26 psig 
. Sistema de recibo y almacenamiento Presión de operación 54.39 pslg 
de gasolina regular. De!:de área de Temperatura de operación 3s•c 
descargadera de autotanque hasta 

~nea, bomba, tanque 
Flujo (OPM) max/nor/min: 

tanque da almacenamiento 3,000/600/300 (El flujo por bomba es 
atmosférico 1V-4m y 'N-404 de SS,OOO da 600 GPM con un mfnlmo de 200 
bis de gasolina regular GPM y el ~lstema esté dlsetlado par¡¡¡ 

operar hasta con S bomba~ 
.Sistema de llenado de autotanques de Presión de diseño 85.26 psig 
gasolina regular. Dasde la descarga de Presión de operación 54.39 pslg 
tanques de almacenamiento rnea, bomba, llenadera Temperatura de oper;~clón 38"C 
atmosférico lV-403 y 'N-404 de SS,OOO Flujo (GPMJ max/nor/min; 
bis de gasolina teQuiar hasta el sistema 1,200/600/300 (El flujo por bomba es de 
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de llenado 

~.Sistema de recuperación de vapores. 
Lfneas de recolección de vapores 
desde llenaderas y descargaderas 
haaia cabezal de recolección da 
vapores 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 
de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Dlrecclón Cieneral de Gestión de Procesos Industriales 

Oficio ASEA/UOI/DOGPI/2112/2019. 

600 OPM para dos llenaderasyexlste la 
opción de utilizar la bomba de relevo 
BA·304R por alta demanda de gasolina 
reqular 
Presión de dlsel'\o 1.75 kg/cm2 

Wnea, paquete de recuperación de 
Temperatura de diseño 1so•c 
Flujo 1,500 GPM vapores Recuperación OS 1 por cada lOO" 1 
cargados 

·~·-

1) El RECULADO Indicó que el abastecimiento hacia el PROYECTO provendrá de otras terminales 
de México, el producto solo será transportado por medio de auto tanques con capacidad 
aproximada de 31,000 litros. 

j) El REGULADO presentó el programa de trabajo en donde describió que requerirá de 12 rneses 
para la preparación del sitio y construcción y so años para la operación y mantenimiento. 

k) El RECULADO Indicó que cada uno de los tanques de almacenamiento de combustible estará 
construido dentro de diques de contención que tendrán la capacidad de recibir y retener todo 
el combustible de cada uno de los tanques en caso de un eventual derrame. 

1) El REGULADO indicó que de acuerdo al Sistema de Información Geográfica para la Evaluación 
del Impacto Ambiental (SIGEIA), el sitio del PROYECTO, presenta los siguientes usos de suelo: 
Agrícola, Pecuario y Forestal y pertenece a la Región Hidrológica Prioritaria W 42 del Altiplano 
Norte, del Rro Bravo Internacional. 

m) El RECULADO describió que no se descargarán o depositarán en los sistemas de alcantarillado 
urbano o municipal, materiales o residuos considerados peligrosos, conforme a la regulación 
vigente en la materia. En el caso del PROYECTO que se generarán residuos clasificados como 
peligrosos, éstos serán manejados de acuerdo a lo previsto en el Reglamento de la Ley General 
del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente en Materia de Residuos Peligrosos, las 
normas oficiales mexicanas correspondientes y demás procedimientos aplicables. 

Vinculación con los ordenamientos jurídicos aplicables en materia ambiental y, en su caso, 
con la ·regulación sobre uso de suelo 

IX. Que de conformidad con lo dispuesto por el artfculo 35, segundo párrafo de la LOEEP.A, así como 
lo establecido en el artrculo 12 fracción 111 del REIA. el cual indica la obligación del RECULADO para 
Incluir en las Manifestaciones de Impacto Ambiental en su modalidad Particular, la vinculación de 
las obras y actividades que incluyen el PROYECTO con los ordenamientos jurídicos aplicables en 
materia ambiental y, en su caso con la regulación del uso del suelo, entend iéndose por ésta 
vinculación la relación jurrdica obligatoria entre las actividades que integran 'el PROYECTO Y los 
Instrumentos jurídicos aplicables. En este orden de ideas, y considerando que el PROYECTO se 
ubicará en el estado de Nuevo León, espedflcamente en el' municipio de Anáhuac, el RECULADO 
Identificó que el sitio en donde se desarrollará el PROYECTO se encuentra regulado por los 
siguientes instrumentosjurídlcos: 

Programa de Ordenamiento Ecológico General del Territorio (POEGT): El RECULADO seFtaló 
que de acuerdo al SIOEIA, el sitio del PROYECTO Incide en la Región Ecológica 9.23, Unidad 
Ambiental Bioffsica (UAB) 109, denominada Llanuras de Coahulla y Nuevo León Sur, con Polftlca 
de Ambiental de Aprovechamiento Sustentable, Estrategias sectoriales 1, 2, 3, 4, S, 6, 7, 8, 12, 13, 14, 

*
15, 15815, 16, 17, 18, 27, 28, 29, 30, 31, 32, 33, 37, 39, 40, 41, 42, 43 y 44. 

á ~ 
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Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 
de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de o-tión Industrial 
Dirección Cianaral da Cestl6n de Procesos Industriales 

Oficio ASEA/UG 1/DGG Pl/2112/2019. 

Programa de Ordenamiento EC1ol6glco Cieneral del Territorio Aacilones é:te 'la 
AEG.ULADO 

eitretegla Jndlc:adu por el 

Cirupo 1. Dirigidas a lograr la sultentabllldad ambiental del Territorio 

1. Conservación in situ de los ecosistemas y Mejorar la detección y fortalecer la prevención y el 
su blodiversidad. combate de Incendios forestales. 

Formular directrices sobre traslocaclón de 
A) Preservación 

2. Recuperación de especies en riesgo. especies y programas de atención para las 
especies exóticas, as! como para el control y 
erradicación de especies Invasoras y plagas. 

3. Conocimiento análisis y monltoreo de los Impulsar el desarrollo sustentable dentro de las 
ecosistemas y su blodlversldad. áreas naturales protegldills y hacia fuera de ellas. 

Realiz:ar una evaluación, tanto en el aspecto 

4.Aprovechamiento sustentable de agrfcola como en el alimentario, de las bondades 
y riesgos derivados de la liberación, consumo o ecosistemas, especies, genes y recursos 
utilización de productos transgénlcos y 

naturales. organismos modificados genéticamente, tanto 

8) 
para el ambiente como para la salud humana 

s. Aprovechaml.ento sustentable de los Se recomienda el Apoyo del Programas de Activos Aprovechamiento suelos agrlcolas y pecuarios. Productivos para ganaderla diversificad¡¡, 
sustentable 

6. Modernizar la Infraestructura hldroagrlcola Prom-over el uso de agua residual tratada en los 
y tecnificar las superficies agrlcolas. distritos de rleQo 

7. Aprovechamiento sustentable de los Fomentar el aprovechamiento forestal 
recursos forestales. sustentable certificado. 

a. Valoración de los servicios ambientales 
Impulsar el desarrollo de mercados locales de 
pago por servicios ambientales. 
Ejecutar proyectos de preservación y 

C) Protección de 12. Protección de los ecosistem¡¡¡s. ordehamiento forestal sustentable en Ion as 
rurales y/o de población lndfgena. los recursos 

13. Racionalizar el de Promover el manejo Integrado de plagas como naturales uso 
agroqulmlcos y promover el uso de estrategia de control en los sistemas de 
biofertillzantes producción. 

Reforestar tierras preferentemente forestales con 

DJ Restauración 14. Restauración de ecosistemas especies nativas, apropiadas a las distintas zonas 
forestales y suelos agrlcolas. ecológicas del pals y acordes con los cambios en 

las tendencias cllmétlcas 
Apoyar con información y conocimiento 

15. Aplicación de los productos del Servicio 
geocientlfico a instituciones e Inversionistas, para 
impulsar y coadyuvar en la atracción de nuevos 

Oeológico Mexicano al desarrollo económico capitales hacia la actividad m inera, asl como para 
y social y al aprovechamiento sustentable de soluclon<~r las demandas sociales en lo 
los recursos naturales no renovables. relaclon¡¡do al uso óptimo del suelo y el 

aprovechamiento sustentable de los recursos 
naturales no renovables 

E) 
15 bis. consolidar el marco normativo Intensificar acciones de asesorfa a los medianos y ambiental aplicable a los actividades Aprovechamiento mineras, a fin de promover una mlnerfa pequeños mineros, para favorecer mayores 

sustentable de sustentable. niveles de cumplimiento ambiental. 
recursos 16. Promover la reconversión de Industrias 
naturales no básicas (textll·vestldo, cuero-calzado, 
renovables y 

juguetes, entre otros), a fln de que se Fomentar la ~pecialiiación en la producción 
actividades 
económic01s de 

posicionen en los mercados dom,stlco e 

producción internacional. y 
17. Impulsar el escalamiento de la servicios Promover la certificación ambiental de la 
producción hacia manufacturas de alto valor Industria a través del Programa Nacional de 
agregado (automotri%, electrónica, auto Auditorfas Ambientales. partes entre otras). 

Instrumentar esquemas de supervisión que 
18. Establecer mecanismos de supervisión e aseguren el cumplimiento al marco regulatorlo, 
Inspección que permitan el cumplimiento destacando las condiciones de seguridad; 
de metas y niveles de seguridad adecuados evitando criterios discrecionales y generando 
en el sector de hidrocarburos. incentivos correctos en las actividades de 

verificación mr¡ ... 
¡;¡1 . 
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Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 
de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Oestl6n Industrial 
Dirección Cieneral de Ciestlón da Procesos Industriales 

Oficio ASEA/UGI/DGGPI/2112/2019. 

Programa de Ordenamiento Ecológico oene~l d!l Territorio Acelonft de la estrategia lhdlc:adas por el 
RllCiULAOO 

Cirupo 11. Dirigidas al mejonsmlento delslltema social e Infraestructura ul'banl!l 

27. Incrementar el acceso y calidad de los Fomentar y apoyar el establecimiento de 

servicios de agua potable, alcantarillado y sistemas de tratamiento de aguas residuales 

saneamiento de le reglón. urbanas y promover el uso de aguas residuales 
tratadas. 

C) Agua y 28. Consolidar la calidad del agua en la 
Monitorear y/o establecer $istemas de 

Saneamiento tratamiento de las aguas residuales industriales 
gestión integral del recurso hídrico. en part.lcular en ls industria petroquímica y en la 

explotación de hidrocarburos. 

29. ~osiclonar el tema del agua como un Impulsar programas de educación y 

recurso estratégico y de seguridad nacional. comunicación para promover la cultura del uso 
resPOnsable del agua. 

30. Construir y modernizar la red carretera a Modernizar los corredores troncales transversales 
fin de ofrecer mayor seguridad y y longitudinales que comunic<ln a les principales 
accesibilidad a la población y asf contribuir a ciudades, puertos, fronteras y centros turísticos 
la integración de la reglón. del territorio 

31. Gener¡¡r Impulsar las condiciones Brindar asistencia técnica y apoyos para el 
e fortalecimiento Institucional y para la realización necesarias para el desarrollo de cludadéS y de estudios y proyectos en los municipios zonas metropolitanas seguras, competitivas, destinados al mejoramiento de la Infraestructura, sustentables, bien estructuradas y menos el equipamiento y la prestación de servicios en costosas. materia de transporte y movilidad urbana. 

- Incrementar la disponibilidad de suelo apto 
Impulsando mecanismos para la creación de 

32. Frenar la expansión desordenada de las reservss territoriales, tanto para uso habltscional 
ciudades, dotilrlas de suelo apto para el c::omo psra actividades económicéls, sujetas a 
desarrollo urbano y aprovechar el disposiciones que garanticen el desarrollo de 
dinamismo, la fortaleza y la riqueza de las proyectos habitacionales en un entorno urbano 
mismas para Impulsar el desarrollo regional. ordenado, compacto, con certidumbre j urídic-a, 

con Infraestructura, equipamientos y servicios 
adecuados y suficientes. 

33. APQyar el desarrollo de capacidades Inducir la formalización de las relaciones laborales para la participación $OCial en las actividades de los mercados de t rabajo rural y de una mayor económicas y promover la articulación de cultura laboral con mec;~nismos como desarrollo programas para optimizar la aplicación de de capacidades, reconocim iento de ant lgOedad 
recursos públicos que conlleven ¡¡ 

laborsl scumulada y de ahorros personales para el 
O) Infraestructura Incrementar In oportunidades de acceso a retiro, procurando que no se incrementen los 
y equipamiento servicios en el medio rural y reducir la costos de producción. 
urbano y regional pobreza. 

34. Integración de las zonas rurales de Fortalecer la coordinación lnterinstltuclonal para 
sita y muy alta marginación a la dinám ica del el diseño e Instrumentación de una politice de 
desarrollo nacional. producción orgánica con manejo sustentable. 

Apoysr y promover la Incorporación al desarrollo 
37. Integrar a mujeres, lndlgenas y grupos social y económico de las mujeres habit<~ntes de 
vulnerables al sector económico-productivo los ejldos y comunidades con presencia indlgena 
en núcleos agrarios y localidades rur¡¡¡les y pobreza patrimonial Facilitar la integración de la 
vinculadas mujer al mercado laboral mediante la expansión 

del sistema de estancias Infantiles. 
Promover que las personas en condlclonet: de 

39. Incentivar el uso de servicios de salud, pobreza tengan acceso a los servicios de salud y 
especialmente de les mujeres y los niños de que asistan regularmente tanto a la atención 
las familias en PQbreza. médica como a la capacitación que llevan a cabo 

las Instituciones especializadas 
40. Atender desde el ámbito del desarrollo 
social, las necesidades de los adultos 
mayores mediante ls integración social y la 
Igualdad de oportunidades. Promover la 

Elabor;~r un Progr;~ma de Acción Integral para 
asistencia social a los adultos mayores en Adultos Mayores que gufe a las personas hacia un condiciones de pobreza o vulnerabilidad, envejecimiento saludii!bie y digno. dando prioridad e le población de 70 oños y 
m,s, que habita en comunidades rurales con 
los mayores rndlces de marginación. 

~ ~ 

y 
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L702 

MEDIO AMBIENTE 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 
de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Cestlón Industrial 
Dirección Oeneral de Oestlón de Procesos lndustri•les 

Oficio ASEA/UGI/OGGPI/2112/2019. 

Progr~~¡ma de Ordenamiento Ecoi6Qico Cienerel dei iJ'errltorlo 
Accllones de 111 ..U.teg~ lndlcadu por el 
REO U LADO 
Procurar el acceso a redes sociales de protección 

41. Procurar el acceso a Instancias de a indlgenas, niños y mujeres en condición de 
protección social a personas en situación de violencia, a las personas con discapacidad y a los 
vulnerabilidad. jornaleros agrfcolas, con el tln de que puedan 

desarrollarse plena e fnte!;lramente. 
orupo 111. Dirigidas al fortalecimiento de la gestión y la coordinación Institucional 

o·efender los derechos de los sujetos agrarios ante 

42. Asegurar la definición y el respeto a los los órganos jurisdiccioneles o administrativos 
A) Marco Jurfdlco derechos de propiedad rural. como función permanente de servicio social, 

desarrollando programas permanentes de 
vigll;mcia al cumplimiento de la ley. 

43. lntl'lgrar, modérnlzar y mejorar el Contribuir al deserrollo rural sustentable, 
acceso al catastro rural y la Información Integrando y manteniendo actualizada la 
agraria para Impulsar proyectos productivos. lnform;u;:ión registra! y catastral de la propiedad 

rural del pafs. 

B) Planeación del Cienerar sinergia entre los sectores que t ienen a 

Ordenamiento 44. Impulsar el ordenamiento territorial 
cargo otros Instrumentos de planeaclón territorial 

Terrltorlel estatal y municipal y el desarrollo regional a fin de complementar e Integrar polftlcas 
públicas. Tal como puede ser el ordenamiento 

mediante acciones coordlnildas entre los territorial, Integrado con el ordenamiento tres órdenes de gobierno y concertadas con ecológico. Asltnlsmo, hacer del conocimiento de la sociedad civil. 
legisladores e inversionistas estos Instrumentos a 
tln de obtener presupuesto y recursos adicionales. 

Derivado del análisis esta DGGPI concluye que, el PROYECTO no interfiere con los criterios y 
regulaciones del POEGT. 

Program a de Ordenamiento Ecológico dala Reglón Cuenca de Burgos ·del Estado de Nuevo 
León (POERCB): de acuerdo al SIOEIA y el Programa de Ordenamiento Ecológico de la Región 
Cuenca de Burgos del Estado de Nuevo León; el PROYECTO incide en la UGA: APS•8, con Polrtica 
de Aprovechamiento Sustentable y uso predominante de Conservación, Criterios aplicables: L7: 01, 
02; L8: 01, 02, 03; L9: 01, 02, 03; L10: 01, 02. En este sentido el RECiULADO presentó la vinculación de 
este programa con el PROYECTO de acuerdo a la siguiente descripción: 

artt.rlot aplicables .,_ra la UOA: APS.:e 

Uneamlento VI~~UIICI6n dal Criterios de Regulación Ecológica da los GbMrvaclone• da uta 000~1 

lmplementer 
tecnologfa e 
infraestructure 
eficiente para cosecha, 
almacenamiento y 
manejo del agua en 
uso agrfcola, pecuario, 
cinegético, urbano e 
Industrial. 
CE 2, S, 7, 8, 10, ll, 14, 15, 
75 89 

Promover el 
tratamiento de aguas 
residualos. 
CE 1, 12, 15, 47, 51, 75, 87, 
89 

EGULADO Un~amltn.tos de la UOA: APS-8 

1. Promover la captación, tratamiento y monltoreo 
de aguas residuales (urbanas e Industriales). 

o es vinculante con el 2. Promover !;¡¡ construcción de sistemas de 
PROYECTO, en virtud de captación de agua. 
que dicho criterio no es 3. Promover la conservación de la veget;~ción 
atribución del promoverte natural y acciOI)eS de conservación de suelos en 
y corresponde a las zonas de recarga, barrancas y ca,ñadas. 
autoridades competentes. S. Promover el cambio de sistemas de riego 

tradicionales a riego presuriz<~do. 
6. Promover el mantenimiento del caudal 
ambiental en los principales rlos de la reglón. 

Es vincul;~nte con el 
PROVECTO, en virtud de 

7. Promover la modernización y tecnlficaclón de los 
Distritos de Riego regionales y los sistemas de 

que se cumplirán con las distribución del agua. 
disposiciones señilladils 8. Promover la utilización de técnicas para el 
en la Ley General para lil drenaje parcelario (surcos en contorno, represas 
Prevención y Ciestión filtrantes, dique$ u ollas parcelarias). 
Integral de los Residuos y 9. Promover acciones para el mejoramiento de la 
su Reglamento, asimismo, cobertura vegetal y para la conservación de los 
lo dispuesto en la suelos, con el objeto de evitar la sedimentación en Normatlvldad. Se 
apllcar~n las medidas de 

los principales cuerpos de agua (laguna madre y 

prevenc::lón y mitigación. grandes presas). 

~gl'1!.!.9 de 42~- _ _ __ _ _ 

J~td~n~ j ~~ •• ~cnt a ~a, c . ~ 1 ~2 1 0 . 

o.-~11 . 1ac> =' 

., .... _ 

Lil evidencia de cumplimiento 
de este criterio deberá quedar 
demostrada en los Informes 
anuales de cumplimiento 
señalados en la condicionante l 
del presente oficio. 

Al.-r:n-,. 
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MEDIO AMBIENTE 

Apoyar 
económicamente 
re5tauración 
protección 
ecosistemas 
degradados. 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 
de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Oestión Industrial 
Dirección Oeneral de Oestl6n de Procesos Industriales 

Oficio ASEA/U O 1/DOO Pl/2112/2019. 

Criterios aplla~~biH 1'8111~1!1 UGA: ~PS.8 
'llnaula~~-n cfel C::nterTos de,~~(aélón E~ológlca de lq-s QbHr:vaclones de esta SGCPI 

REGULAD0 Uneamlentos de le;UCA: AP$.8 

la No es vinculante con el 
y PROYECTO, en virtud de 

10. controlar el crecimiento urbano, pecuario e El REOUI.AOQ deberá atender el 
Industrial en función de la disponibilidad de ~;~gua c;:riterio de regulación ecológica 
superficial . y subterránea, manteniendo los 62. Minimiz¡¡¡r el impacto de l¡¡¡s 
caudales ambientales. actividades productivas sobre 
11. Impulsar el mantenimiento de las redes de los ecosistemas frágiles de la 
distribución de agua. reglón (MET, etc.); asimismo la 
12. Promover la reutilización de las aguas tratadas. evidencia de cumplimiento de 

de que dicho criterio no es 
atribución del RECULADO 
y corresponde a las 
autoridades competentes. CE 43, 62, 7S, 81, 84, 88, 

92, 93,94 

13. Evitar los procesos de contaminación del agua este criterio deberá quedar 
superficial y subterránea, producto de las demostrada en los informes 
actividades productivas. anuales de cumplimiento 
14. Promover ~ue en el otorgamiento de las señalados en la Condicionante 1 

1----+---------t-----------1 concesiones de agua se consideren los escenarios f-d;;e~l~l c=lr=e~se~n~t=e~o~fl!.?c~lo~.--;-:---:---;-1 
de cambio climático. El ~E(lULADO deberá <~tender e! 
15. Promover el saneamiento de las aguas criterio de regulación ecológica 

1..802 

Promover y difundir 
programas de 
educación ambiental y 
de transferencia de 
tecnologfa limpia y de 
p¡¡¡jo costo. 
CE 61, 62, 75, 69 

No es vinculante con el 
PROYECTO, en virtud de 
que dicho criterio no es 
atribución del RECULADO 
y corresponde a las 
autoridades competentes. 

contaminadas y su reutilización. ' 62. Minimizar el Impacto de las 
17. Mitigar los proce~os de contaminación de los a~tlvldades productivas sobre 
suelos, producto de los actividades productivas. los ecosistemas frágiles de 1<~ 
18. Promover el manejo sustentable del suelo región (MET, étc.); asimismo la 
agrfcola con priictlcas de conservación evidencia de cumplimiento de 
agronómicas, tales· como la labranza mfnlma o de este criterio deberá quedar 
conservación, Incorporación de abonos verdes y demostrada en lo·s informes 
rastrojos, rotación de cultivos, entre otros. anuales de cumplimiento 
20. Prevenir la erosión eólica a través de la sel'lalados en la Condicionante 1 

1-~-+----------!-..,..,...--...,...-,......---.....,..l estabilización de los suelos con cobertur;¡ vegetal y ¡....;d~e::l...tc~rr;;;.e~s@:.:n.!!t:!:e..::o:::fi~c:!!lo~. --------j 
No es vinculante con el el e5tablecimiento de cortinas rompe vientos. 

L803 
ecosistemas. á y corresponde a las actividades se real zar n de manera ti!l que 

Promover programas PROYECTO, en virtud de 24. En la realii:rción de actividii!des de 
de capacitación en que dicho criterio no es aprovechamientos f?restales, se deberá evitar la 
manejo Integral de atribución dé! RECiUIADO erosión o degradacló~ del suelo, para lo cu.al d .. ichas 

CE 43, 72, 74, 75, 61, 88 autoridades competentes. mantenga su integrl ad, su capacidad productiva 
1---+p=-ro-m-ov_e_r-----.la--1-..;.;;===;;;,;~;,;¡:,;=.:..:..:::.=.:...j forestal, y que no se ~omprometa su blodlversidad 1------------~ 

Incorporación de las y los servlclosambler¡tales que presta, para hacerlo 

L901 

Reglon~s Terrestres consistente con los Cflterlos obligatorios de polftica 
Prioritarias y las Áreas forestal de carácter ambiental y sllvfcola a que se 
Importantes para la refiere el Artfculo 3~ fracciones V y VI, de la l.ey 
Conservación de las Oeneral de Oesarroll? l=orestal Sustentable. 
Aves, sitios RAMSAR, No es vinculante con el 29. Fortalecer Y erender los programas que 
zonas de recarga y PROYECTO, en virtud de inciden sobre el co .trol de ln.cendlos, plagas y 
otras áreas prioritarias, que dicno criterio no es enfermedades. 
a los sistemas de Áreas atribución del RECULADO 31. _Ma~teneréY ~xterder las áreas de pastizales 
Naturales Protegidas y corresponde a las natrvos o end . mrcos1 
en sus diversas autoridades competentes. 33. En aquell~;~s zo¡;¡s colindantes a las áreas 
modalidades naturales protegid<~ de competencia federal, o 
(federales, estateles o que se determinen e mo zonas de lnfiuencla de las 
municipales). mismas en los prog~~mas de manejo respectivos, 
CE 3, 29, 31, 33, 34, 51, 54, privilegiar actlvldapes compatibles con 1¡¡¡ 
75, ao, 81, 83, 88, 92, 93, zonificación y subzonlflcación de dichas Áreas 
94 Naturales Protegidas. 

1---+~M::;a-n":"te_n_e_r ... la-:-ln ... t_e_g-:rl-:d-ad-;-t------- - - -134. Fomentar la !conservación del matorral 
y sii!IUd de e,coslstemas espinoso tamaullpeco, de los mezquitales y el 

L902 

para asegurar la matorral submontanb. 
provisión de los 35. Promover' la co~ectividad entre parcnes de 
servicios ambientales No es vinculante el vegetación para est~b!ecer corredores biológicos 
(cobertura de PROYECTO, en virtud de que faciliten la movll¡zación y dispersió.n de la vida 
vegetación, calidad del que el inmueble no se silvestre. 1 
suelo, ciclo hfdrlco, encuentra inscrito en el 36. Promover que la r roducción de c;¡rlJó. n vegetal 
presencia de especies programa de pago utilice madera pr venlente de plantiilciones 
entre otros), servicios ambient;~!es forestales. . 
CE 1, 3, 6, 9, 13, 17, 20, ~4, 37. Promover la refor~staclón con especies nativas 
29, 34. 35. 36, 37, 39, 40, y con obras de con5ervaclón de suelos. 
43, 49, 51, 56, 6~, 76, 81, 39. Promover que 111 reforestación considere !os 
aa 61. 94 escenarios de cambio climático. 

El RECULADO deberá atender el 
criterio de regulación ecológica 
34. Fomentar la conservación del 
matorral espinoso tamaullpeco, 
de los mezquitales y el matorral 
submontano. Asimismo. la 
evidencia de cumplimiento de 
este criterio deberá quedar 
demostrada en los Informes 
anuales de cumplimiento 
sel'lalados en la Condicionante 1 
del presente oficio. 

El RECULADO deberá atender 
los criterios de regulación 
ecológica 17. Mitigar los procesos 
de contaminación de los suelos, 
producto de las actividades 
productivas. 
34. Fomentar la conservación del 
matorral espinoso tamaullpeco, 
de los mezquiteles y el matorral 
submontano. 
35, Promover la conectividad 
entre parches de vegetación 
para establecer corredores 
blolóalcos ave _f¡¡ciliten la 
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Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 
de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de oestlón Industrial 
Dirección Oeneral de Oestión de Proc:esos Industriales 

Oficio ASEA/UGI/DGG Pl/2112/2019. 

Criterios apll-lu .,.ra la UQA: ~&-8 
m~~clonu de e•te [!)OOPI 'illfr:~lac:líSn clel crlférlos de Regurasfon trc:olc%1loa d~lo.s 

~liQ_UCAaO Una.ilmlantos d&lla'U~ ~8 
40. Conslétérar métódos de cosecha de especies no movilización y dispersión de la 
maderables, que garanticen !a perrmmencia de sus vida silvestre. Asimismo, la 
poblaciones. evidencia da cumplimiento de 
~- Recuperar las poblaciones de fauna acuétlca este criterio deberá quediilr 
nativa mediante la restauración de las condiciones damostrad11 en los informes 
de los ecosistemas acu6tlcos. anuales de cumplimiento 
47. Fortalecer el Sistema N11clonai de Información señalados en la condicionante 1 
del11 Calidad del Aire (SI NAlCA). del presente oficio. 

I---+Mc-:-a-nt_e_n_e_r_o_m-ej7"o-r-ar+----------l 49. Monitorear la eficiencia de las acciones de ¡....:;:;:..¡=="-=;.=..:.=:;;....-- ----i 

LlOOl 

las condiciones conservación en el mejoramiento de la calidad del 
actu11les de la suelo. 
cobertura de No es vinculante con al 51. Impulsar la creación de sistemas sllvo-pastorlles 
vegetación y presel)cla PROYECTO, en virtud de con el uso de leguminosas forrajeras, de 
de especies para el que no se encuentra cerca preferencia nativas de la reglón. 
funcionamiento da los de zonas rlparlas. S4. Promover el establecimiento de bancos de 
ecosistemas rlparlos. germoplasma forestal. 
CE S, 16, 24, SS, 61, 66, 55. Mejorar el manejo plscfcolil ilpoyando lil 

I---+S::;;O::J..::9:.:J1..::9:..:2:-. ____ -+------------l realización de estudios biológico-pesqueros y 1--------------; 
económicos. 

Ll002 

Mantener los servidos 
ambientales que 
prestan las zonas 
rlparlas; asf como los 
cuerpos de agua 
perennes y 
temporales. 
CE 3, 6, 9, 13, 14, 15, 16, 17, 
19, zo, ;22, 36, 38, ~. 44, 
45, 47, so, 51, 56, 69, 70, 
72, 74, 81, 86, 88, 91, 92, 
94 

No es vinculante con el 
PROYECTO, en virtud de 
qu_e no se encuentra cerca 
de zonas rlp;~ri¡¡s, 

56. Promover la creación de Unidades pare el 
Manejo, Conservación y Aprovech¡¡¡miento 
Sustentable do la vida silvestre (UMA). 
61. Emplear únicamente agroqufmicos permitidos 
por la Comisión lntersecretarial para el Con~rol del 
Proceso y Uso de Plagulcldas y Sustancias Tóxicas 
(CICOPLAFEST). 
62. Minimizar el Impacto de las actividades 
productivas sobre los ecosistemas frágiles de la 
reglón (MET, etc.). 
69. Promover la· capacitación de los productores 
locales para el establecimiento do plantaciones 
forestales. 
72. Promover la difusión de Información sobre el 
Impacto de la Introducción de especies exóticas en 
los ecosistemas de la reglón. 
74. Realizar programas de educación ambiental 
para uso adecuado de sitios ecoturfstlcos. 
75. Identificar los cultivos básicos gen~tlcamente 
modificados y realizar control y monltoreo de su 
siembra y producción. 
76. Identificación y difusión de las prácticas 
<~decu;~das p¡¡¡ra 1<~ rest<lur<~ción de !os s!tlos 
degradados.· 
80. Reall:~;aclón de estudios que planteen 
Interconexiones entre las ANP. 
61. Elaboración de proYectos espec[ficos de 
recuperación de suelos de acuerdo al nivel y tipo 
de ;¡fectación. 
63. Elaborar escenarios y sus Impactos de cambio 
climátlco en la reglón. 
84, Fomentar esquemas o mecanismos de pago 
local o regional por servicios ambientales de los 
ecosistemas. 
67. Determinar la capacidad de carga de los 
ecosistemas para l;~s activld¡¡¡des productivas que 
se realicen en la región. 
ea. lmpul$1illr programag de apoyo a proyectos de 
restauración de ecosistemas. 
89. Promover el pago de servicios ambientales a los 
propietarios de terrenos con ecosistemas 
forestales. 
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Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 
de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad da Cestlóh Industrial 
Dirección General de Gestión d e Procesos Industriales 

Oficio ASEA/UOI/DOOPI/2112/2019. 

crlt_erlos aplfcabiÚ para 11a, UCiA: APs-8, 

Uneamlento VInculación del Criterios da Re:Qulacrón ecológica de los ()burvaelon.•• de esta ~GCiPI 
~q(iUL.AJi)Q Uneamlentos de lal i.:IG~APS"8 

90. Cn~ar programas de apoyo para Incentivar la 
actividad cinegética y de conservación de la 
blodlversldad. 

1 91. Apoyar económica y técnicamente la 
reconversión agrrcola. 

Por lo que, con base en lo manifestado por el RECULADO y la evaluación realizada por esta DCCPI, 
una vez revisados los criterios de regl!lacl6n .ecológica establecidos donde tiene incidencia el 
PROVECTO, se constató que no existen lineamientos que Impidan la Instalación del mismo, por lo 
cual, no existen impedim entos técnicos para la instalación del PROVECTO, toda vez que es 
compatible con las polfticas y estrategias del POERCB establecidas en ia UOA: APS-8. 

Conforme a lo manifestado por el RECULADO y al análisis realizado por esta DCiCiPI, para el 
desarrollo del PROYECTO son aplicables las siguientes Normas Oficiales Mexicanas: 

N()RW~l 

()FI~IAL 

NOM·041· 
SEMARNAT 
2006 

NOM-044-
SEMARNAT 
2005 

NOM-045· 
SEMARNAT 
2003 

NOM-047· 
SEMARNAT 
1993 

DESCRIPCIÓN VINGíULACIÓN DEL REGULAD() QbHrvaalonH de esta EIOCiPI 

Est: bl 1 1 1 Trabajos de movimientos de tierr<~s y 
· a ece 05 n ve es transport~ de maquinaria y equipo al 

máximos permisibles de L.éi evidencia de cumplimiento de 
emisión da . gases ;lt~~y re~=~~ c=~~dpee~~~~a~e~~~t::~~::. este criterio debérá 1 iuedar 

_ contaminantes mediante el mantenimiento periódico demostrada en los . n ormes 
provenientes del escape de de las unidadés sometiéndose también anuales de cumplimiento 
los vehfculos automotores a la verificaciÓn vehlcular a fin de señalados en la Condicionante 1 del 
en c_lrculaclón que ~san obtener el certificado de verificación presente oficio. 
gasolina como combustible correspondiente. 

Trabajos de movimientos de tierras y 
Establece los Hmltes transporte de maquinaria y equipo al 
máximos permisibles de sitio y para el caso de unidades utilitarias 
amlslón de hidrocarburos, y de reparto se apegará a los lfmltes, 

• monóxldo de carbono, mediante el mantenimiento periódico 
óxidos de nitrógeno, de las unidades, sometiéndose ti!mbién 
partlcuJas suspandldas a la verificación vehlcular a fin de 
totales. obtener el certificado de verificación 

corres¡:londlente. 
. Trabajos de movimientos de tierras y 

Establece los lfmltes transporte de maquinaria y equipo al 
m;§xlmos permisibles. de sitio y para el caso de unidades utilitarias 
opacld~d en el humo y de reparto se apegaré a los lfmites, 

• provemente del escape de mediante el mantenimiento periódico 
vehlculos automotores de las unidades, sometiéndose también 
n~evos Y en circulación que a la verificación vehicular a fin de 
Utilizan...... 

1 
dlésel como obtener el certific<~do de verificación 

combu ... Jb e. correspondiente. 

Establece las caracterfstlcas 

del equipo Y . el Trabajos de movimientos de tierras Y 
procedimiento de med!clón transporte de maquinaria y equipo al 
para la seguridad de ~s sltloyparael casodeunldadesutllitarias 
niveles d& emisión · e y de reparto se apegaré a los Hmites, 

• contaminantes, mediante el mantenimiento periódico 
provenientes de vehfculos de las unidades, sometiéndose también 
automotores en seguridad a la verificación vehlcular a fin de 
que usan gasolina, Oas obtener el certificado de verificación 
Ucuado de Petróleo, oas correspondiente. 
Ni!tur<~l y otros 
c:ombu~lbles alternos 

La evidencia de cumplimiento de 
este criterio deberá quedar 
demostrada en los Informes 
anuales de cumplimiento 
señalados en la Condicionante 1 del 
presente oficio. · 

La evidencia de cumplimiento de 
este criterio deberá quedar 
demostrada en los informes 
anuales do cumplimiento 
sel'lalados en la Condicionante 1 del 
presente oficio. 

1,..;1 evidencia de cumplimiento de 
este criterio deberá quedar 
demostrada en los Informes 
ilnUales de cumplimiento 
señalados en la Condicionante 1 del 
presente oficio. 
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MEDIO AMBIENTE 

NO~IAA 
OFUGIAL 

NOM-052· 
SEMARNAT· 
2005 

NOM-076· 
SEMARNAT 
1995 

NOM·OBO· 
SEMARNAT 
1994 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 
de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Oestlón Industrial 
Dirección Oaneral da Oastlón de Procesos Industriales 

Oficio ASEA/UGI/DGGPI/2112/2019. 

DI!SCRIPGIÓN 

Establece las caracterlsticas 
de los residuos peligrosos, el 
listado de los mismos y los 
limites que hacen a un 
residuo peligroso por su 
toxicidad al ambiente. 

VINCULACIÓN DEL RECULADO 

Identificaré sus residuos éon base en lo 
sei'lalado en el punto 6, procediendo a 
compararlos con los listados dell al S y 
en función a su naturaleza llevarli a cabo 
su disposición a través de empresas 
autorlzadlls por lll SEMARNAT. , 
Para el control de los residuos peligrosos 
generados en las áreas operativas, se 
utilizarán contenedores Identificados 
por letrero y color, siendo 
periódicamente supervisados para 
garantizar que no se efectúa la mezcla 
de éstos con residuos no peligrosos. Al 
llegar a su m6xtma capacidad, éstos se 
trasladarán al almacén temporal de 
residuos peligrosos. 
Los contenedores contarán con una 
etiqueta que contendrli la siguiente 
Información: 
• Nombre del residuo. 
• Código del residuo, sl aplica. 
• Empresa gestora (dirección y 

tel6fono). 
• Fecha de envasado. 
• Código SI MAR. 

Para los residuos que se generen, se 
contará con un almacén de residuos 
peligrosos separados de otras áreas, 
dotado de ventilación, Iluminación, 
paredes y pisos de materiales 
Incombustibles. Para su control, la 
organización se Instrumentará una 
bitácora en la que lleve el registro de l;;~s 
entradas y sal!das de residUO!: 

' peligrosos. Guardando los manifiestos 
de entrega, transporte y disposición de 
residuos. 

Establece los limites 
máximos permisibles de 

Si el residuo no se encuentra listado. se 
caracterizar<l medillnte el aná!lsls CRIT a 
través de un laboratorio acreditado. 

emisión de hidrocarburos Trabajos de movimientos de tierras y 
no quemados, monóxldo de transporte de maquinaria y equipo al 
c:llrbono óxido de nitrógeno sitio y para el caso de unidades utilitarias 
provenientes del escape, asl y de reparto se apegará a tos limite!:, 

• como también de medi;;~nte el mantenimiento periódico 
hidrocarburos vaporizados de las unld;~des, sometiéndose también 
provenientes de sistemas a la verificación vehlcular a fin de 
combustibles que usan obtener el certificado de verificación 
Oasolina, Oas Licuado de correspondiente. 
Petróleo, Gas Natural y otros 
combustibles alternos. 

Establece los limites 
máximos permisibles de 
emisión de ruido 

• proveniente del escape, de 
vehlculos de auto 
transporte en seguridad en 
y sus métodos de medición. 

Trabajos de movimientos de tierras y 
transporte de maquinaria y equipo al 
sitio y para el caso de unidades utilitarias 
y de reparto se apegará a los lfmltes, 
mediante el mantenimiento periódico 
de las unidades, sometiéndose también 
a la verific;~clón vehicular a fin de 
obtener el certific¡¡do de verificación 
correspondiente. 

C:.t : .¡,LO, 

QbHrvaélon• de ellta DOGPI 

l.a evldenci<~ de cumplimiento de 
este criterio deberá quedar 
demostrada en los· Informes 
anuales de cumplimiento 
ser"I;;~I<Jdos en la Condicionante 1 del 
presente oficio. 

La evidencia de cumplimiento de 
este criterio deberá quedar 
demostrada en los Informes 
anuales de cumplimiento 
setlalados en la Condicion;~nte 1 del 
presente oficio. 

La evidencia de cumplimiento de 
este criterio deberá quedar 
demostr<Jdll en los Informes 
anuales de cumplimiento 
sef'lalados en la Condicionante 1 del 
presente oficio. 
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Nc:>RMA 
c:>FICIAL 

I'IIOM·Qm. 
SEMARNAT· 
1994 

NOM-086· 
SEMARNAT· 
SENER·SCFI· 
2005 

NOM-124-
SEMARNAT 
1999 

NO M-ASEA· 
006-201'7 

DESORJPCiéN 

Establece lo:; lfmltes 
máximos permisibles de 
emisión de ruido ,de las 
fuentes fijas y su método de 
medición. 

Especificación sobre 
protección <~mbiental que 
deben reunir los 
combustibles fósiles, 
liquidas y gaseosos que se 
us;~n en fuentes ftias y 
móviles · 

Especificaciones de 
protección ;~mbiental para 
el diseño, construcción, 

• oper;~ción se9urid¡¡¡d y 
mantenimiento de los 
diferente~ tipos de 
estaciones de servicio 

Especificaciones y criterios 
técnicos de seguridad 
Industrial, seguridad 
operativa y protección ii!l 
medio ambiente para el 
dlsei'lo, construcción, pre
arranque, operación, 
mantenimiento, cierre 'f 
desmantelamiento de las 
Instalaciones terrestres de 
almacenamiento de 
petrollferos y petróleo, 
excepto p;~r¡¡¡ g;~sllcuado de 
petróleo. 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 
de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Oestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Procesos Industriales 

Oficio ASE.A/UGI/DOGPI/2112/2019. 

A fin de satlstaéiú, el presente 
IIMamhmto, la TAR se albergará en un 
área semicerrada y delimitada, de tal 
manera que los muros de las 
lnstalaclone:; fungen como barreras 
atenuadora:; de las ondas sonoras, en 
t;~nto que el resto del predio que se 
mantendrá sin uso servirá como áre¡¡¡ de 
amortiguamiento; por lo que para 
corroborar el nivel sonoro que emita le 
Terminal y su ;~pego a le norma, se 
efectuará el monitoreo de ruido 

1 perimetral. 

A fin de cumplir, el presente 
lineamiento, y su apego a la norma, se 
efectuar<l e! monitoreo de ruido 
perimetr<~l-

El PROYECTO se concibe desde su 
planeaclón en apego e lo establecido en 
la norma, habléndo:;e elaborado los 
planos; p!animétrico, civil, mecánico, 
eléctrico, 'f t;;ontra incendio; !os CUOIIes 
forman parte de la presente 
manifestación, 
Se desarrollaron las memorias de los 
proyectos civil, mecánico, eléctrico y 
contra Incendio. Cada memoria 
contiene una descripción gener;~l y los 
datos Usi!dos c:omo base para cada 
especialidad, los cálculos · haciendo 
mención de las normas, reglamentos 
y/o referencias empleados. 

Obnr:vaclones de~ OGGPI 

La evidencia de cumplimiento de 
este criterio deberá qued¡¡¡r 
demostrada en los Informes 
anuales de cumplimiento 
señ;;~lados en la Condicionante 1 del 
presente oficio. ' 

La evidencia de cumplimiento de 
este criterio deber~ quedar 
demostrada en los Informes 
enuale:; de cumplimiento 
sei'lalados en le Condicionante 1 del 
pre.sente oficio. 

El REOULADO, deberá,.cumpllr con 
las especlficaclone:; establecidas 
en esta norma, desde el disei'lo del 
PROVECTO hasta el 
desmantelamiento. 

De lo anterior, el REGULADO refirió que las Normas Oficiales Mexicanas que se vinculan al 
PROVECTO son de cumplimiento obligatorio en la operación y mantenimiento, las cuales son 
verificadas por las autoridades correspondientes. En este sentido, esta DCCPI determina que las 
normas anteriormente señaladas son aplicables durahte la construcción, operación y 
mantenimiento del PROYECTO por lo que el RECULADO deberá dar cumplimiento a todos y cada 
uno de los criterios establecidos en dicha normatividad con la finalidad de minimizar los posibles 

+ctos ambientoles que pudieran generarse durante dichas etapas. 
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Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 
de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Cestión Industrial 
Dirección Oeneral de Oestlón de Procesos Industriales 

Oficio ASEA/UCI/DCCPI/2112/2019. 

De acuerdo con lo manifestado por el RECULADO y lo verificado por esta DCCPI, el PROYECTO 
estará ubicado dentro de la Reglón Hidrológica Prioritaria RHP·42 del Río Bravo Internacional y 
de la Región Terrestre Prioritaria RTP·75 Matorral Tamaulipeco del Bajo Río Bravo. 

De acuerdo con lo mcmlfestado por el RECULADO y lo verificado por esta DCCPI el PROYECTO no 
se encuentra dentro de Áreas de Importancia para la Conservación de las Aves (AICA) la más 
cercana es la AICA 66. Presa Venustiano Carranza, que se encuentra a 84 km aproximadamente. 

De acuerdo con lo manifestado por el RECULADO y lo verificado por esta DCCPI el PROVECTO no 
se ubicará total o parcialmente dentro de algún Área Natural Protegida de carácter federal, estatal 
o municipal decretada. 

Descripción del sistema ambiental y seftalamlento de la problemática ambiental detectada en 
el área de influencia del PROYECTO. 

X. Que el artrculo 12 fracción IV del REIA en análisis, dispone la obligación del RECULADO de incluir 
en la MIA·P una descripción del Sistema Ambiental (SA), asr como señalar las tendencias del 
desarrollo y deterioro de la reglón del PROYECTO; al respecto el RECULADO delimitó el SA de 
acuerdo con el tipo de componente ambiental, a nivel estatal y municipal, considerando los 
elementos del medio físico, biótico, social, económico y cultural, asf como los diferentes usos de 
suelo y del agua que hay en el área en donde se desarrollará el PROYECTO, considerando lo 
siguiente: 

El RECULADO indicó que para delimitar el área de estudio se utilizó la regionalización establecida 
por las Unidades de Gestión Ambiental del Ordenamiento Ecológico: UOA APS·B para el 
PROVECTO. 

Aspectos abióticos 

Clima. Se considera un clima de estepa local, a lo largo del año llueve poco en Anáhuac. Esta 
ubicación está clasificada como BSh por Kóppen y Geiger. La temperatura media anual en 
Anáhuac es de 22.1 oc. Las precipitaciones tienen promedios de 425 mm. 

La temporada calurosa dura 4,2 meses: del 7 de mayo al 15 de septiembre, y la temperatura 
máxima promedio diaria es más de 34 °C. Durante el dfa más caluroso del año se registró una 
temperatura máxima promedio de 37 oc y una temperatura mfnima promedio de 25 oc. 

La temporada fresca duta 2,5 meses, del26 de noviembre all2 de febrero, y la temperatura máxima 
promedio d iaria es menos de 24 °C. Durante el dra más frfo del año se registró una temperatura 
mínima promedio de 9 oc y máxima promedio de 20 oc. 

Precipitación pluvial. De acuerdo a la descripción del REGULADO, un dfa mojado es un dfa con 
por lo menos 1 mllfmetro de lfquido o precipitación equiva lente a líquido. La probabilidad de dfas 
mojados en Ciudad Anáhuac varra durante el año. 

La temporada más mojada dura 5,3 meses, de 03 de mayo a 11 de octubre, con una probabilidad 
de más dell7% de que cierto dfa será un dfa mojado. La probabilidad máxima de un dfa mojado 
esdel28 %. 

' 
La temporada más seca dura 6,7 meses, delll de octubre al 03 de mayo. La probabilidad mfnirna 
de un dfa mojado es deiS%. 
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Humedad. El período más húmedo del ario dura 6,6 meses, del 14 de abril al1 de noviembre, y 
durante ese tiempo el nivel de comodidad es bochornoso, opresivo o insoportable por lo menos 
durante el19% del tiempo. El día más húmedo del ario registrado registró una con humedad el76 
% del tiempo. 

VIento. La parte más ventosa del año dura 5,3 meses, del 26 de marzo al 3 de septiembre, con 
velocidades promedio del viento de más de 15,7 kilómetros por hora. El día más ventoso del año 
registró una velocidad promedio del viento de 19,8 kilómetros por hora. El tiempo más calmado 
del ario dura 6,7 meses, del 3 de septiembre al 26 de marzo. El día más calmado del ario registró 
una velocidad promedio del viento de 11,7 kilómetros por hora. 

Heladas, nevadas y n(ebla. La ocurrencia de nevadas en la localidad de Anáhuac es muy rara, 
presentándose con mayor frecuencia en los cerros y sierras de O a 10 días al ario, 

Actividad sfsmica. La localidad de Colombia, desde el punto de vista sísmico, forma parte de una 
zona donde no se tienen registros históricos de sismos, no se han reportado sismos en los últimos 
80 años y no se esperan aceleraciones del suelo mayores a un 10% de la aceleración de la gravedad 
a causa de temblores. 

Hidrología. El municipio Anáhuac es uno de los más irrigados en todo el estado. La cabecera está 
situada sobre el margen izquierdo del río Salado, afluente del Bravo, que cruza el municipio de 
sureste a suroeste. Centro agrícola de primer orden debido al sistema de riego de la presa de don 
Martín sobre el río Salado. Las aguas del gran canal, que parte del lago artificial de la mencionada 
presa atraviesan el municipio. El arroyo Camarón cruza el municipio de oeste a este y en el norte 
lo toca un afluente del arroyo Agua Verde, tributario del Bravo. En el municipio se encuentran las 
lagunas llamadas: La Leche, Pillaje y Las Tripas. Otros recursos naturales son: La Laguna de Salinas, 
El Águila, Paso Alto, El Perilo, Lagunas Secas y los manantiales ~amos, Chancocos y Moro. 

Aspectos blótlcos 

Vegetación. El REGULADO Indicó que el sitio del PROYECTO se localiza en una reglón 
predominantemente semiárida, presenta condiciones geográficas que le permiten una 
vegetación diversa. Los matorrales ocupan más de la mitad de la superficie del estado, los t ipos de 
vegetación existentes son matorrales, pastizales y vegetaciones herbáceas. Los tipos o unidades 
vegetales observados y evaluados en el área del PROYECTO son: Mezquital, Matorral espinoso, 
Vegetación diversa, Pastizal-herbáceas, etc. Asimismo Indicó que toda la zona del PROYECTO se 
encuentra altamente modificada por actividades antropogénicas. 

Dentro del área del PROYECTO se localizan comunidades vegetales de las que sobresalen los 
matorrales principalmente, definidos estos como una vegetación arbustiva que generalmente 
presenta ramificaciones desde la base del tallo, cerca de la superficie del suelo y con altura variable. 
Es el tipo de matorral que se desarrolla zonas áridas y semiáridas. 

Se encuentran también ejemplares del tipo matorral espinoso como algunas especies de Mezquite 
(Prosopis spp.). Existe también pastizal que t iene como caracterfstica buen coeficiente en 
actividades para pastoreo, de forma asilada están también presentes especies como el Chicalote 
(Argemone Mexicana), algunos ejemplares de Matorral Bajo Espinoso (Castela tortuosa), de 
Girasol (Helianthus Annuus) y otras más de Zacate (Buchloe dactyloides) . 
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El RECULADO presentó la carta de uso de suelo y vegetación 1: 250 000 serie V, Nuevo La red o G-
14-2, en la cual se Indica que el uso del suelo es pecuario con pastizal cultivado, asimismo Indicó 
que en los límites del predio existen matorrales ldentlflcados como mezquital desértico, y se 
identifica que existen arbustos medianos, mismos que serán reubicados, para su conservación y 
preservación. 

Las especies de flora en el área del PROYECTO fueron modificadas por actividades antropogénlcas, 
derivado del desarrollo de la zona del parque industrial en el lugar, actualmente algunas de las 
áreas que colindan al sitio del PROYECTO, se encuentran totalmente desarrolladas. 

Debido a que el PROVECTO se presenta en una zona de climas semiáridos, i<DS tipos de vegetación 
existentes son matorrales, pastizales y vegetaciones herbáceas. Los tipos o unidades vegetales 
observados y evaluados en el área del PROYECTO son: Mezquital, Matorral espinoso, Vegetación · 
diversa, Pastizal-herbáceas, etc. 

1 
En este mismo sentido el RECiULADO indicó que se hará la reubicación del mayor número de 
especies como medida de protección y conservación, de tal manera que no sea afectada su 
especie y su diversidad, minimizando el impacto del PROYECTO a las especies susceptibles de 
rescate dentro del área y favorecer así la continuidad de sus ciclos de vida. 

El RECiULADO describió que para la medlc:lón de la vegetación se realizó un conglomerado de 20 
unidades de Evaluación (UE), deforma cuadrada (que corresponde a un sitio de medición) con una 
superficie de 2 m2, donde se evaluaron las especies presentes, al centro del conglomerado se 
realizó una parcela circular de 500 m1 {radio de 12.65 m) para evaluar las especies presentes, de tal 
manera que se tuviera una cobertura de todo el predio. El REGULADO presentó la ubicación de las 
UE de acuerdo a la siguiente tabla: 

., 

En el área del PROYECTO, se presentar¡ especies arbustivas y herbáceas, de las cuales las que 
tienen la mayor densidad y de valor de importancia es el Mezquite Dulce (Proposis glandulosa) y 
los de menos presencia son chica lote (Argemone mexicana) y ~1 zacate (Buch/oe dacty/oldes). 

Tales especies dominantes presentan alturas de 0.90 m a 1.70 m, de manera codominante se 
presenta el Zacate (Buchloe dactyloides), se presentan además elementos de especies las cuales 
tienen una densidad menor. Se presentan colonias aisladas de Matorral Bajo Espinoso (Coste/a 
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. Oficio ASEA/UGI/DGGPI/2112/2019. 

tottuosa) y de Girasol Helianthus annuus. Otras especies poco frecuentes son Verbesina 
alternifolia. 

En las UE se cuantificaron otras especies predominantes dentro de las que se encuentran arbustos 
y herbáceas de acuerdo a la siguiente tabla: 

-
Espec:IH encontra~•• en el sitio del PR0VECTO 

., 

Unidad de 
Nombre Clentlflco Nombre No. Unidad de Nombre Clentlflco Nombre No. 

Evaluación Esped .. EValu•clón Especies 
Proposis g/anciulosa Mezquite dulce 3 Proposls glandulosa Mezquite dulce o 
Argemone mexicano Chlcalote 4 ~rgemone mexicana Chlcalote S 

Coste/a tortuosa Matorral bajo 
1 Coste/a tortuosa Matorral bajo , 

espinoso espinoso 

1 Girasol 11 Olrasol 
Hellanthus annuus hellanthus S Helianthus annuus hellanthus 3 

annuus annuus 

Verbesino alternifo!ia Verbeslna 7 Verbosina Verbesina 4 aiternifofia 
BUchioe dactyloides Zacate 2 But:hioe cioctyioictes zacate 3 
Proposis glandulosa Mezquite dulce 3 Proposls glandulosa Mezquite dulce , 
Argemone mexicana Chica lote 3 Argemone mexicana Chicalote 2 

Coste/a tortuosa Matorral bajo 
1 • Coste/a tortuosa Matorral bajo 1 espinoso espinoso 

2 Girasol 12 Girasol 
Hallonthus annuus hellanthus 5 Hellanthus annuus hellanthus 3 

annuus annuus 
Verbesina aiternifo!ia Verbeslna 8 Verbesino aiternifolia IVerbeslna 1 
Buchloe dacty/oides Zacate 4 Buchloe dactyloldes Zacate 2 
Proposis glandulosa Mezquite dulce 4 Pioposls glandulosa Mezquite dulce 1 
Argemone mexicana Chica lote 3 ~rgemone mexicana Chica lote 1 

Coste/a tortuosa Matorral bajo o Coste/a tortuosa Matorral bajo 
1 espinoso espinoso 

3 Olrasol 13 Girasol 
Hallanthus annuus helianthus 4 Helianthus Annuus hellanthus 7 

annuus annuus 
Verbesina aiternifOiio Verbeslna 7 verbésina alternifolla ~erbesina S 
But:hloe dactyloides Zacate 8 Buchloe ciactyioicles Iza cate 3 
Proposis g/andv!osa Mezquite dulce 4 Proposls glandulosa Mezquite dulce 1 

Argemone mexicana Chlcalote 1 At'gemone mexicana Chicalote 2 

casteia tortuosa 
Matorral bajo 1 Coste/a tortuosa Matorral bajo 

1 
espinoso espinoso 

4 Girasol 14 Girasol 
Hellanthus annuus Hellanthus 3 Helfonthus annuus hellanthus 2 

~nnuus annuus 
Verbesina alternifolia !Verbeslna S Verbeslna alternifolla Verbesina 3 

such/oe ciactyiolcies zacaté 11 Buchloe dactyioicies Zacate 2 
Proposis glandulosa Mezquite dulce S Proposis g/anctutosa Mezquite dulce lO 

Argemone mexicana Chlcalote 4 Ajgemone mexicana Chlcalote 3 

coste/a tortuosa 
Matorral bajo 1 Costé/a tortuosa Matorral bajo 

1 
espjnoso espinoso 

5 Olrasol 15 Olrasol 
Helfanthus annuus helianthus 7 Hel/anthus annuus hellanthus 1 

annuus annuus 
Verbeslna alternifolla !Verbesina 9 Verbesina altérnltolla Verbesina 8 

Buch/oe clactY{oldes Zacate z Buchloe dactyloldes Zacate 4 
~ 

Propl's/sgtandulosa Mezquite dulce 1 
16 

Proposis glandulosa Mezquite dulce 8 
6 

Argemone mexicana Chlcalote 2 Argemone mexicana Chicaiote 6 
" ¡ 
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MEDIO AMBIENTE 

Nombre ClentlflGO 

Coste/o tortuoso 

Hellanthus annuus 

Veroesina a /ternifblio 
Buchloe dactyloldes 

Proposls glandulosa 

Argemone mexicana 

coste/o tortuosa 

Helionthus annuus 

Vérbéslna oltemifol/a 
Buchloe docty/oldes 
Ptopos/s glandulosa 
Argemone mexicana 

Coste/o tartuC!So 

Helionthus onnuus 

Verbesino o/temifollo 
- . - · ---- ---

Buch/oe docty/oldes 
Proposls glandulosa 
Argemone mexicana 

Coste/o tortuosa 

Helionthus annuus 

Verbeslna alternlfo/la 
Buchloe doctyloides 
Proposls glandulosa 
Argemone mexicana 

Coste/a tortuoso 

Hellanthus onnuus 

Verbeslna altern/folla 
Buchloe dactyloldes 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 
de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

unidad de Oestlón Industrial 
Dirección Oeneral de Oestión de Procuos lnduatriales 

Oficio ASEA/UGI/DGGPI/2112/2019. 

ElpeciH encontr•d•• en el sitio del PRG)YECTO 

Nombre No. Unld•dde Nombre clentfflco Nombre No. 
&l!~eGiea Evalu•~J6o Especies 

Matorral bajo 1 Coste/o tortuoso Matorral bajo 1 espinoso espinoso 
Girasol Girasol 
hellanthus 3 Hellc¡nthus annuus Hellanthus 7 
lannuus Annuus 
IVerbesin¡¡ 4 Verbl!slna alternlfolla Verbeslna 7 
Zacate 4 Buchloe dacty/oides z¡¡cate 2 

Mezquite dulce 3 Proposis glandulosa Mezquite dulce 2 

Chica lote 4 Argemone mexicana Chlcalote 5 
Matorral bajo 

1 coste/a tortuosa Matorral bajo 1 espinoso 17 espinoso 
Girasol Girasol 
hellanthus 7 Hftllanthus annuus hellanthus 7 
annuus annuus 
~erbesina 9 Verbllslna alternlfollo Verbeslna 9 

zacate 2 Buchloe dactyloldes Zacate 7 
Mezquite dulce 2 Proposls glandulosa Mezquite dulce 3 

Chlcalote 3 Argemone mexicana Chicalote 3 
Matorral bajo 

1 Coste/o tortuosa Matorral bajo 1 espinoso espinoso 
Gir¡¡sol 16 Girasol 
hellanthus 4 Héllanthus annuus hellant hus 6 
annuus annuus 

.Verbesina 9 Verbeslna alternlfolla Verbeslna 5 
zaeate 2 Buchloo dactyloldes Zacate 7 
Mezquite dulce 4 Pro~Josls Cilonduloso Mezquite dulce 5 

Chica lote 3 lo/gemoM M&xleana Chlcalote 2 
Matorral bajo 

1 c oste/a tortuosa Matorral bajo 1 espinoso espinoso 
Girasol 19 Girasol 
hellanthus 7 Hellanthus annuus hellanthus 6 
annuus annuus 
Verbeslna 4 Verbesina alternlfollo !Verbesina 9 

Zacate 2 Buchloe dacty/oldes Zacate 2 
MezQuite dulce 5 Pro~Josis glanduloso Mezquite dulce 7 
Chlcalote 3 f4rgemone mexicana Chlcalote 4 
Matorral b~o 1 Coste/a tortuosa Matorral bajo 1 espinoso espinoso 
Olrasol 20 Girasol 
helianthus 3 Hellanthus Annuus hellanthus S 
annuus annuus 
rverbeslna 5 Verbeslna alternlfolla rverbeslna g 

Zacate 8 Buchloe dactyloldes Zacate 4 

Derivado de la información presentada por el RECiULADO sobre las especies encontradas en el 
sitio del PROYECTO, esta DCiCiPI considera que a fin de compensar la cobertura vegetal que se 
pretende desmontar en la ejecución del PROYECTO, se deberán implementar acciones en 
compensación por el cambio de uso de suelo en terrenos forestales; por lo que el REGULADO 
deberá realizar las gestiones necesarias para obtener la autorización de cambio de uso de suelo en 
terrenos forestales contemplado en la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable y su 
~eglamento. 
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Oficio ASEA/UGI/DGGPI/2112/2019. 

Fauna. El REGULADO presentó los resultados obtenidos dentro del área de PROYECTO, para el 
análisis de fauna de acuerdo a la siguiente descripción: 

Coordenadas de Ubicación de los Puntos Monitoreados. 

Análisis Faunístico. En el área del PROYECTO se detectó poca presencia de especies faunísticas; 
su análisis fue mediante la observación directa. La observación se realizó con la ayuda de 
binoculares, asf como mediante la búsqueda bajo troncos, rocas u otros sitios utilizados por la 
fauna para refugiarse. Las actividades realizadas fueron observando el transecto en banda para 
aves, t rahsecto de reptiles, de insectos, de roedores, de mamíferos medianos, en los puntos 
ubicados para observación, etc. 

Se realizó un monitoreo de aves, cuyo método consistió en t.razar una lfnea imaginaria a lo largo 
de lOO m. de largo por 40 metros de ancho, se realizaron visitas por la maf'lana, Inicialmente entre 
las 7 y 8 h, procurando coincidir con el período de actividad de las aves en el sitio. Para su 
observación se usaron binoculares y para la identificación de ejemplares se consideró la 
publicación de: Aves de México, lista actualizada de especies y nombres comunes 2015 del 
CONABIO, como guía de consulta. 

Para la observación del transecto de reptiles, roedores, y demás mamíferos, se trazó con el mismo 
procedimiento que el ya descrito para aves en los puntos mencionados dentro y fuera del predio 
del PROYECTO, ~in embargo; el ancho se redujo a 6 m. La gufa que se utilizó para identificación 
fue la publicación: Ustado Preliminar de la Fauna Silvestre del estado de Nuevo León, México- Dr. 
Salvador Conteras Balderas, Dr. Fernando Gonzales Saldívar, Consejo Consultivo Estatal para la 
preservación y Fomento de la Flora y Fauna Silvestre de Nuevo León. Comisión Consultiva Técnica. 
Subcomisión de Fauna Silvestre. 

Para el caso de los mamrferos medianos la observación se hizo en caminos o veredas, caminos 
secundarios y cerca de madrigueras, no teniendo éxito en el avista miento de alguna especie quizás 
derivado de la cercanía a las vfas de comunicación y a los asentamientos existentes en el lugar. 

Nombre Clentlftco Nombre No.Eipeclft Fenologra 

Aspidoscells gulor/s Hulco Pinto Noreste S Permanente 

N¡; culebra J:lestos de piel Permanente 

ryrannus forf/cotus T1rano 11jereta Rosado 1 Permanente 

Geococcyx ca/ifornlonus Correcamlnos Norteño 1 Permanente 

Pyrocepha/us rublnus Papamoscas cardenallto 3 Permanente 
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El RECULADO Indicó que no se Identificaron especies con algún régimen de protección derivado 
de la norma oficial mexicana NOM-059-SEMARNAT-2010. · 

ldentltlcac:l6n, descripción y evaluación¡ asr como las medidas preventivas y de mitigación de 
los impactos ambientales. 

XI. Que el artículo 12 fracciones V y VI del REIA, disponen la obligación del RECULADO de incluir en la 
MIA-P la identificación, descripción y evaluación de los impactos ambientales, asr como las 
medidas preventivas y de mitigación de los impactos ambientales, ya que uno de los aspectos 
fundamentales del PElA, es la Identificación, descripción y evaluación de los impactos ambientales 
que el PROYECTO potencialmente pueda ocasionar, considerando que el procedimiento se enfoca 
prioritariamente a los impactos que por sus características y efectos son relevantes o significativos 
y consecuentemente pueden afectar la Integridad funcionaP y las capacidades de carga de los 
ecosistemas, así como las medidas preventivas y de mitigación de los impactos ambientales 
identificados. En este sentido, esta DOCiPI, derivado del análisis del diagnóstico de la zona en la 
cual se encuentra ubicado el PROYECTO, asf como de las condiciones ambientales del mismo 
considera que estas han sido modificadas, ya que carecen de vegetación natural por lo que no 
existe ningún componente relevante y/o crftico con alto potencial de afectación por la realización 
del PROVECTO; en este sentido, se destaca que no existen componentes ambientales relevantes, 
que en términos de biodiversidad pudieran verse alterados en la realización del PROVECTO, sin 
embargo, el RECULADO derivado del análisis de identificación de impactos de acuerdo a las 
siguientes metodologías: listado simple (Check Llst), Matriz para Identificación de Impactos, causa 
y efecto y Matriz de Evaluación (Matriz de Leopold,1971); se identificaron los siguientes impactos y 
medidas preventivas, correctivas y/o compensatorias: 

Etapa de Preparación del Sitio y ConltrUcclón 

Factor ambiental: Aire (Call~ del aire y visibilidad) 
Impacto El factor aire se verá Impactado por las operaciones de construcción P9f el movrmlento de tierras y los contaminantes 
producidos por la combustión de la maquinaria y el equipo que H utilizará en la5 qlferentes actividades consideradas en esta etapa, 
y que producirán 11mlslones a la atm~era de: NOX, HXC, COX y 5(;)2, y partlculas de polvo al ambiente, 
En la llmple;~;a, pullmlento (sandblasteo), pintado e lmpermeabllluclón de superficies de tanques, se requerlrli el empleo de 
compuestos aulmicos ·que llbéran g~ contclminantes al ambiente. su efecto ser6 negativo é instantjneo. 
Mei:lldas preventivas 

~ Verificar el bu'en manejo del equipo y maquinaria y mantenerlos en óptimas condiciones de 
observaciones de la DOOPI funcionamiento, evitando asr la contaminación atmosférica debido a los gases producto de 
El Impacto ambiental generado por las la combustión Interna de los motores. 

~ Se deberán establecer 5eñ;¡lamientos para lfmltes de velocidad para maquinaria y equipos a actividades del PROYECTO tendré un 

utilizar. efecto adverso y reversible; sin 

Proponer la utilización de vehfculos y maquinaria previamente verificados. embargo, si el RECULADO acata liils 
disposiciones para mitigar dicho 

~ Minimizar el uso de productos qulmicos que liberen gases al ambiente. Impacto evitará la afectación al aire. 
Para evitar la generación de polvo por esta actividad, se debe humedecer el área de trabajo 
para evitar el levantamiento de miilterlal terrígeno a la atmósfera. -
Factor Ambiental: Ruido (Nivel de ruido), 
Impacto. El uso de maquinaria y equipo serli una fuente emisora de ruido durante la etapa de construcción ya que se reall:rerán 
actividades que implloan la utllluctón equipo que opera con motores de combustión Interna lo que aiter~~rá los niveles normales de 
ruido y en ocailonfi p sobrepa"rán los llmlt!IS establecidos. en 11! normitlvldad ambiental vigente, por lo que para el desarrollo de 
estas actlvidildes que provcx:arán alguna molestia a los tra~adores~ se les proveerá de protecciones auditivas. Sin embargo, toda la 
maquineria y equipos funclonar4 de acuerdo con la normatlvldad ambiental vlgent,e, cumpliendo con lO$ est,ndafes marcados. Los 
impactos ocasionados por ettas actividades ser6n poco significativos considerando que las actividades ser4n eventuales y que se 
realixarán sólo en el sitio deliJlAOVECTO. 
Medidas preventivas Observaciones de la DOOPI 

(11 La Integridad funeion~t do aeuordo a lo establecido por la CONABIO (wwwl/~nabio.gob.mx), $q cfonne como el grado de compleJidad de la" 
relaciones tróflcas y suceslonales prosontos on un ;lstoma. E$ decir, un sistema presenta mayor Integridad cuanto mb nlvvlfi de lo c~dono tr6tiea 
oxlston, eonslderendo para ello especies nativas y sllvostros y do ;u$ proeosos natural!!$ de sucesión ecológica. que determinan finalmente &.u& 

+
aetlvldades funcionales (61!rvicio& ambiontalq$), t~ 
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Etapa de Preparacl6rtd'l Sltl~ y C::onatrucol6n 

El ruido generado deberá .estar por deb;l}o del Ífmite permisible para ruido indu~riaÍ de 
acuerdo ala NOM·06l·SEMARNAT-1994. 
Pariil las ;;~ccion~s provocadas por las actividades propias del PROYECTO, colocar y activar 
silenciiil.dores en cada uno de los equipos a utilizar. 
Reducir los lfmltes de velocidad a los vehfculos en circulación dentro del área del PROYECTO. 
Desiilrrollar ctctivid<~des solo en jornada laboral diurna. 

Ef"lmpactó ambléntal generado por 
las actividades del PROYECTO tertdrá 
un efecto adverso y reversible; sin 
embargo, !ii el REOULADO CIC<Itiil las 
disposiciones para mitigar dicho 
impacto evitará la afectación por 
ruido. 

Fac:tor Ambiental: suelo, Oener.el6n ,de relllduos sól~o• 
lmpl!c:tO. ~OSimpattos ooaslonildós, podrfan ser pOCO slgh lfloatiVO$ cohsli:lerandó·que s@"an temporales, si no .se tiene Uh buen maneJo 
de los residu_qs .sólidos y de mant¡~Jo e.sPftctal génefadO!l d.urante b~s actividades_ Cf$! oon~rvodlón, durart~e el M"\a_rttenlmlen.t~ de la 
maqUinaria y losequll3os, faner~ndo aceites gastados, latas de lubricantes, astopaS'suclas; acumuladores..etc. asf como en lostrl!"bil)os 
finales qe llmple;Ea Y de..Qe~allado del PR!l)YEOTO pr(lplQS !=!!!, e!;ta etap'i!1 generando además emeaques de cemento, corte_s:Ce varilla 
Y' alambre, restO'de eemente esoornbto entre otros. 
Medidas preventivas 
Se capacitará al recurso humano de la e!l'presa en materie~ de manejo correcto de los 
residuos generados. 
Confinar los residuos sólidos urbanos en contenedores, que contengan tapa y estén 
rotulados con el tipo de residuo a contertf!r (orgánico o Inorgánico). 
Confinar los residuos de manejo especial en un espacio dentro el predio (botellas de plástico, 
latas de aluminio. papel, cartón). · · 
Segregar y/o sep;;~rar Jos residuos peligrosos de los no peligrosos y almacenarlos 
temporalmente para su posterior destino o disposición. 
Tenér convenio con el municipio para el destino final de los residuos sólidos urbanos. 
Hacer reusó o reciclaje de los residuos de me~nejo especial. 
Si durante la ete~pe~ de construcción en actividades de pintado, se originan residuos 
peligrosos, !a empresa deberá regularlzarse como gener<~dora de residuos peligros, de 
acuerdo ai Reglamento de la L.CiPCIR. 

~ Se contará con un procedimiento de contingencia ambiental, en caso de present<~rse <tlguna 
emergencia. · 

Ob,ervac;lones de la DOOPI 
El impacto ambiental generado por las 
activid<~des del PROVECTO tenorá un 
efecto adverso y reversible; sin 
embiilrgo, si el REGULADO acata las 
disposiciones para mitigar dicho 
impacto evitará la afectación al suelo 
por la generación de residuos sólidos. 

Factor Ambl~ntel: !=Ion. y P'!!una (Abundancia y_ Dlve,_ldad). . 
Impacto. Le:s Impactos CX:a$_1onado!i ar'n significativos, de forma negat,va, puntual '11 tamb"n permananté, debldp a que se re·qulere 
~liminar y/o-reublci r especies de 118gatacl~o existente en lugares do1idé se ubican eStructuras, edlflclbS:Ita~ques, etc. Asr como el 
¡x¡slble d.esplazamlento de fauna dutan't, la,con!lrue<:lón de la Termlnal. 
Modldas preventivas 
Se contempla mantener áreas verdes dentro de la Terminal de Reparto. 
Se realizarán y/o tomarán medidas de revegetaclón derivado del;~ <~lter,¡ción que se dará por 
la construcción, realizando la reubicación y trasplante de especies vegetales (mezquites 
principalmente) dentro del sitio del PROVECTO. · 

• Antes de realizar actividades de desmonte y/o despalme, para la prep<~ración de! terreno se 
debe extraer y/o traspl11ntar, en caso de encontrarse ejempli!res florist!~::os que asf lo 
requieran y aplicar los cuidados necesarios con la finalidad de g;;~ranti%ar la supervivencia del 
Individuo, con el fin de mantener un porcentaje de al menos un ao % de la población en 
apego al Regle~ mento de la ley General de Vida Silvestre. 
La reubicación se realizará en áreas de repoblación en el perlmetro del PROYECTO, Jo 
anterior con el fin de conservarlas y protegerlas, aségurando su reproducción, 
Se Implementarán las técnicas de conservación, traslado y alojamiento de aquellas especies 
de ·rauna silvestres, para su posterior relntroducción en áreas alternativas, especialmente 
aquellas. con lento desple~zamiento (reptiles). 
Previo a las labores de desmonte, despalme y limpieza dl!!l sitio, se hará un reconocimiento 
en la superficie del predio, con el objeto de detectar a los Individuos de las especies de 
anlmale:o que se encuentran Incluidas en !;;1 NOM·059·SEMARNAT-2010 y todas aquellas 
ondémicas, buscando rastros, zonas de reproducción, anldaclón y crianza, madrigueras, asr 
como zonas de alimentación. Durante estas labores, todos los Individuos encontrados que 
presenten escasa cap11cldad de desplazamiento o se encuentren en situación de desventil)a 
(erras, etc.) serán removidos <1 l;~s zonas de vegetación aptas Piilta continuar con su óptimo 
desarrollo. 
Se llev¡;¡rán a cabo recorridos para ahuyentar a la fauna que pueda despla~arse, de manera 
previa a la entrada de maquinari<~ para el despalme. 
Se coloca~n señailzaclonl!!s que prohiban la ce~ptura de cualquier especie de Fauna que se 
encuentre en el lugar. 
Antes de realizar las actividades para la preparación del sitio y cortstrucclón del PROVECTO, 
relacionado con actividades de desmonte y/o despalme, se deben extraer y trasplantar, en 

1 caso de encontrarse y con los cuidados necesarios, los eiemplares de vegetación QUe as! lo 

Observaciones de la DOOPI 
Las acciones contemp!aoa~ o citadas 
en esta medida preventiVO! no 
deberán ser consideradas de maneril 
equiparable a las acciones de 
compensación contenidas en li! 
autoriz;~ción del cambio de Uso de 
Suelo en Terrenos Forestales, que 
deberá tramitar y obtener ante esta 
DCCPI. 
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Etapa de Preparación del Sitio y c;:~ucclón 

requieran, hacia l'ireas de repoblación o revegetaclón, en el perlmetro del PROYECTO, a fin 
de conservarlas y protegerlas, asegurando su reproducción con el propósito de evitar y/o 
mitigar daños severos a la vegetación y flora silvestre, rescatando y /o recuperando el mayor 
número de ejemplares. El retiro de estos ejemplares se debe hacer manualmente con 
personal debidamente cap¡¡¡c;itado. 

~ Se tomari'in estas medidas de revegetaclón derivado de la alteración que se presente 
durante la etap<l de la con~rucción. Se hará la remoción y se reubicaran especies de 
vegetación (de mezquitales principalmente) que se encuentran en el sitio, realizando el 
trasplante de dichas especies en llireas verdes destinadas para ello dentro del sitio del 
PROYECTO como parte de. la restauración ambiental y revegetaclón de las l'ireas afectadas 
por la obra civil en pro de la conservación de la vegetación existente en el sitio. 
Se haré la recomendación que el retiro de vegetación se limite a las áreas estrictamente 
necesarias, pare evitar la emigración de la fauna que se encontraré en el lugar. 
conclentlzar a los trabaJadores y operarlos de equipo y maquinaria par¡¡ que respeten la 
vegetación y la fauna, ya que Mrmalmente estén acostumbrados a depredar las especies 
vegetales y ;~ni males. 
Se pronlblré la caza en el área del PROYECTO y su entorno, evitando la perturbación de 
especies de fauna silvestre existentes. 
El personal recibirá capacitación dirigida ¡¡ desarrollar conciencia sobre la importancia de 
conservar 1<~ vida silvestre y de su p¡¡¡rticip<!ción en la gestión para su conservación 
Informando a los trabajadores respecto de la fauna del área y su entorno, y de los 
procedimientos adecuados para minimizar su perturbación, con éntasis en aquellas especies 
sensibles. 
En caso de rescate y relocailzaclón de fauna terrestre de baja movilidad, será reubicada y se 
realizará en ambientes con caracterlsticas similares a las áreas de resc;ate, la aplicación de 
esta medid;~ se re<~IIZ<~rá de form¡¡ sistemátic<~ y prevl<l <~1 avance de las obr;~s en todos los 
sitios donde se naya registrado la presencia de faúna. 

Medidas preventiva& 
Se deberán establecer señalamientos par;~ limites de velocidad para unidades de euto 
transporte, equipos y pc!lrsonal. 
Proponer la utilización de vehfculos y maquinaria previ;~mente verificada. 
Programar horarios de movimiento par<~ unidades de auto transporte en las actividades de 
carga y descarga. 

Factor Amblentlil: Aulao (Nlvel de ru do) 

,., 

Impacto. Se reallzarln11c:,tJvldades que Implican la utlllzaclon tqulpo que opera con motOres-de combua~lón rme:rna lo que alterará 
los niveles normalea d.e ruido y en ~lll)nes se sobrepanrán IQI l(mltes utl!blec:ldos, '" la nQrmatlvld¡¡¡d embJentál v¡gente,<por le¡¡ 
que para eJ ~Herrollo de eateli iotivl~ades que provoel'rl'in alguna molestia a los trabajaoores, se les prowerá de protecciones 
auditivas, Los Impactos oc:•slonados·Ji)Or est-as actividades serán poco slgnlflcatlvoa conslcjerando que las actividades serán eventuales 

ue.~ reilllxariln sólo en al sitio d,al P90YECT0. 

1\i!edldu preventivas 
El ruido generado deberá estar por debajo del limite permisible para ruido Industrial de 
acuerdo ele NOM·061·SEMARNAT·l994. 
Para las acciones provocadas por los movimientos de auto tanques colocar y activar 
silenciadores en cede uno de los equipos a utilizar. 
t:leducir tos lfmltes de velocidad a los venfculos en circulación dentro del área del PROYECTO. 
Desarrollar actividades solo enjornad.<! laporal diurna. 

Factor Ambiental: Suelo 

Observaelones de ht DOOPI 
El Impacto ambiental generado por 
las actividades del PROYECTO tendrá 
un efecto adverso y reversible: sin 
embargo, si el AEOU!.ADO <!CO.ta l<~s 
disposiciones par¡¡¡ mitigar dicho 
Impacto evitará la arectaclón por 
ruido. 

lmJ?acto. Lqs Impactos ocislonad~tt. p<?'<:frlan (lar P,0~9slgnlflcatlvos conslderáñoo !=!Ue sean temporales, si no s,tHhilné un buen mariejo 
de los reslduos'~lidos d.e mar:1 o es IICIIlll 
Se capacitará al recurso humano de la empresa en materia de manejo correcto de los Ol:lservaclones dala DGGPI 
residuos generados. El Impacto ambiental generado por 
l\l!edlda5 preventivas les actiVid<~des del PROYECTO tE!ndrá 
Confinar los residuos sólidos urbanos en depósitos de 200IIttos, que contengan tapa y estén un efecto adverso Y rt;!verslbiE!; sin 
rotulados con el ti o de residuo a contener or ánico o inor ánico . embargo, si el REOULAPO ¡¡¡cat;a las 
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~t11pa de ~P.erecl6n y lltaménlmlento 
1 Medida Dre\lentlva 

Confinar los residuos de manejo especial en un espacio dentro el predio (botellas qe plástico, 
latas de aluminio, papel, cartón). 
M;~ntener un espacio dentro del predio pare los recipientes rechazados. 
Tener convenio con el municipio para el destinó fin¡¡l de los residuos sólidos urb;~nos. 
Hacer reuso o reciclaje de !os residuos de manejo especial. 
Si durante la et<IP<I de m;~ntenimiento en actividades de pintado y se originan residuos 
peligrosos, la empresa deberá regularlzarse como generadora de residuos peligros, de 
ecuerdo al Reglamento de la LGPIR. 
Se contará con un procedimiento de contingencia ambiental, en caso de presentarse alguna 
emergencia. 

0bHrv,aclonu· DG.CiPI 
disposiciones para mitigar dicho 
Impacto evitaré la afectación al suelo. 

Fa<ltor Ambiental: Flora y Fauna (~"'ndanC:Ia y, Dlversf.dld). 
lmP.a<lto; Los lmpact~;~s ocaslonl dos serén P9CG sl_grilflcatlvos, del:íldQ a que lis '&reu ya fueron lmpac;tadas con al'\tetlorldad en la 
preparacióp del sitio y 18 constr.ueclón del P.R0YEGTa. 

Medidas preventivas 
Se contempla mantener áreas verdes dentro del PROYECTO. 

Observaciones de la DCiCiPI 
Las acciones contempladas o citadas 
en asta medida preventiva no 
deberén sér consideradas da manera 
equiparable a las accionas de 
compensación contenidas en la 
avtoriZ<~cjón del Cambio de Uso de 
suelo en Terrenos Forestales, qve 
deberá tramitar y obtener ante esta 
DCiCiPI. 

El REOULADO incluyó el Programa de Seguimiento, Vigilancia y Control donde se contemplan 
las actividades y la asignación de responsabilidades espedficas para asegurar el cumplimiento de 
los compromisos adquiridos a través del programa. 

Por lo antes expuesto y con fundamento en el artículo 30, primer párrafo de la LCiEEPA, el 
REGULADO indicó en la MIA-P, la descripción de los posibles aspectos del ecosistema que 
pudieran ser afectados por las obras y/o actividades contempladas en el PROYECTO, para las 
etapas de instalación y operación y mantenimiento considerando el conjunto de los elementos 
que conforma el ecosistema involucrado, señalando las medidas preventiV<JS, de mitigación. y 
demás necesarias para evitar y/o reducir al mínimo los efectos negativos sobre el ambiente, las 
cuales esta DCiCiPI considera que son ambientalmente viables de llevarse a cabo, toda vez que 
previenen. controlan, minimizan y/o compensan el nivel de los impactos ambientales que fueron 
identificados y evaluados y que se pudieran ocasionar por el desarrollo del PRQYECTO; asimismo, 
se cumple con lo establecido en el artículo 44 del REJA, ya que se evaluaron todos y cada uno de 
los elementos que constituyen el ecosistema, asr como la utilización de los recursos naturales 
previendo la integridad funcional y las capacidades de carga del ecosistema de los que forman 
parte dichos recursos. 

Pronósticos ambientales y en su caso, evaluación de alternativas 

XII. Que el artículo 12 fracción VIl del REIA. establece que la MIA-P debe cor.ltener los pronósticos 
ambientales y, en su caso, evaluación de alternativas para el PROYECTO; en este sentido y dado 
que las afectaciones originadas por el PROYECTO son consideradas como compatibles, ya que 
podrán ser mitigadas aplicando medidas de compensación en las áreas aledañas al mismo; los 
impactos significativos previstos durante la construcción y operación del PROYECTO solo son 
potenciales, es decir, que pueden suceder sólo en caso de accidentes, lo cual es poco probable y 
será minimizado con las medidas de preyenclón, seguridad y control a instalar; así como las 
medidas que se tomarán para la minimización de impactos; la instalación del PROYECTO, 
representará un impacto benéfico al factor socio económico en el municipio de Anáhu~c. estado ¡ . do Nuevo León; por la generación do empleos que mojorarén las condiciones de vida di 
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habitantes, así como el Impulso al desarrollo Industrial de la zona se traducirá en generación de 
empleos para los habitantes, siendo un proveedor de energéticqs para consumo local, regional y 
nacional y como fuente de desarrollo para el sector industrial, de infraestructura y de servicios que 
se está incrementando en el municipio de Anáhuac, Nuevo León; siempre y cuando el REGULADO 
cumpla con las medidas de mitigación propuestas en la MIAPP presentada. 

Identificación de los instrumentos metodológicos y elementos técnicos que sustentan la 
Información señalada en las fracciones anteriores. 

XIII. Que de acuerdo con lo dispuesto por el artfculo 12 fracción VIII del REIA, el REGULADO debe hacer 
un razonamiento en el cual demuestre la identificación de los Instrumentos metodológicos y de 
los elementos técnicos que sustentan la información con la que dio cumplimiento a las fracciones 
11 a XIII del citado precepto, por lo que esta DGGPI determina que en la información presentada 
por el REOULADO en la MIA·P. fueron considerados los instrumentos metodológicos, a fin de 
poder llevar a cabo una descripción del SA en el cual se encuentra el PROYECTO; de igual forma 
fueron empleados durante la valoración de los 'impactos ambientales que pudieran ser generados 
por las etapas de preparación del sitio, construcción, operación y mantenimiento y abandono del 
sitio; asimismo, fueron presentados los planos de conjunto, mismos que corresponden a los 
elementos técnicos que sustentan la información que conforma la MIA·P. 

XIV. Que conforme a lo establecido en el Acuerdo2 y respecto a lo manifestado en el ERA del 
PROYECTO·, el REGULADO realizará actividades altamente rlesgosas por el manejo de Gasolina 
regular, Gasolina Premlum, Dlésel y Etanol en cantidades mayores a las cantidades de reporte de 
10,000 barriles señalada en el Segundo Listado de Actividades Altamente Rlesgosas, publicado en 
el Diario Oficial de la Federación el 04 de mayo de 1992, que determina las actividades que deben 
considerarse como altamente riesgosas, fundamentándose en la acción o conjunto de acciones, 
ya sean de origen natural o antropogénlco, que estén asociadas con el manejo de sustancias con 
propiedades inflamables y explosivas, en cantidades tales que, de producirse una liberación, sea 
por fuga o derrame de las mismas o bien una explosión, ocasionarfan una afectación significativa 
al ambiente, a la población o sus bienes. 

Asimismo, cuando una actividad esté relacionada con el manejo de una sustancia que presente 
más de una de las caracterrsticas de peligrosidad señal~das, en cantidades iguales o superiores a 
su cantidad de reporte, misma que está definida en el artfculo 3 del citado acuerdo como: 
"cantidad mfnima de sustancia peligrosa en producción, procesamiento, transporte, 
almacenamiento, uso o disposición final, o la suma de éstas, existentes en una instalación o 
medio de transportes dados ... ", será considerada altamente rlesgosa. 

Por lo que, de acuerdo con la Información presentada a través del ERA el REOULADO presentó las 
modelaclones de los eventos de riesgo que fueron identificados de acuerdo con el análisis de 
riesgo aplicado a través del de la metodología Hazard and Operablllty (HAZOP),y para llevar a cabo 
la modelación de consecuencias de los escenarios de riesgo se utilizó el software de simulación 
PHAST 7.1 (Profesional Hazard Analys!s Software) para los siguientes escenarios planteados: 

(6¡ Acuerdo por medio del cual las Secretarias de Gobernación y Desarrollo Urb;mo y Ecologia expiden el segundo listado de 
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MEDIO AMBIENTE 

ESCENARIO DESCRIPCION 

Se presonto fiJ9~ ., conexlon~ 
bridadas o en ao;ceiorios (1161vulas y 

TA~CO·f'BA· niples) en lineas de descarga de 
D41N-01 Ciasollna Rogular/Oasollna Premlum de 
(Descargaderas) 4" (21 ocasionando liberación dt 

producto por orificio de diámetro de 
0.4'0 en 6ree de ~argaderas. 

se presenta fuga en conexiones 

~enarto 
bridadas o on accosortos (11611/Uias, y 

TARCO·FBA· 
ni pies) en lineas de descarga de 
Ciasotlna ~og..,lor/oesollne Premium de DlOIN-02 
10' ocasionando liboreción de prOducto 
por orificio de diámetro de 1'. 

Se presenta fuga en conexiones 
brldodos o O!'l eceesorlos (váii!Uias, y 

Escenario nipletS) en llnou do descBrga de 
TARCO-FBA- Oasollna Regular/Ciosollna Premlum de 
DB1N-Ol a· (2) ocasionando liberación de 

producto por orlfi<:lo de diámetro de 
o.8". 
se presenta fuga en conoxlonetS 
brldtdts o en accesorios (válvulas y 

Escenario 
nlples) en linea de recuperación de 

TARCO-FBA-041 
voporetS de Oa~l!na Regular/Oasollna 
Premlum de 4" 111 ocasionando 

IN·04 liberación de producto por orificio do 
diámetro do 0.4" 1Z1 o la salida del 

1 Daauete de re<:UDera<:lón de vapores. 
Se presenta derrame de Gasolina 

Eseonotio Regular/Ciasolina Prvmlum por 
TARCO-TR-L41N• sobrellenado de Auto Tanque o por 
os golpe extorno y roture de linea de 4" en 

área de llenaderu. 
Se presunta rugé en conexiones 

~enarto bridadas o on aece50r!os (váii/Uias y 
TARCO·F13A- nlples) en llneu de diH<:arga de Dlo!sel 
D41N·06 de 4' 0 oo=osionando liberación de 
(Descargador~') producto por orificio de diámetro do 

0.4' en 6rea de des<:<~rgaderas. 
Se pr,..nte · fuga en conexiones 

Escena rió 
brldadas o en accesorios (116tvulas, y 
nlplos) en lineas de descarga de Dlésol 

TARCD-FBA- de 10' 0 ocasionando liberación de 
0101N-07 prOducto por orificio de diámetro del' 

0 . 
se presenta fuga en conexiones 

Escenario 
brldadas o en accesorios (víii!Uios, y 

TA~CO.FBA-
niplos) O!'llfneas de llenado de Dlésel do 

DBlN·OB 
8' 0 ocasionando liberación de 
producto por orifio;io do dl6metro de 
O.B' IZI. 

se prer;enta dvrttmo dfl Dlésel por 
Eseonario 
TARCO·TR·L.41N· 

sobrellenado de Auto Tanque o por 

09 golpe externo y rotura de linea do 4' on 
área do lltr'adera,_ 

P6rdlda de contención por el domo dtl escenario 
TARCO·RT· 

N-404 debido al alto nl'llel, derramando 

1V404-10 gasolina regular ha e: la ol diQue de 
contonelón 

Esco!'lerlo Se presento Incendio en domo dei1V· 
TARCO-RT· 403 por desc:arga atmosférica 
1V404-11 (tormenta eléctrica) 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 
de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Oestión Industrial 
Dirección Oeneral de Oestión de Procesos Industriales 

Oficio ASEA/UGI/DGGPI/2112/2019. 

RADIOS DE AFECTACION RADIOS DE AFECTACION RADIOS DE AFECTACION INCI!NOIO DE CHARCO INCENDIO PI: CHORRO DE 
POR EXPLOSIÓN TARDIA (m) TAADIO DE liUECiO lml FUECiO !JET FIAEI lml 

Zona de Zono dt zona de 
amortiguamiento 41.61 amortiguamiento 47.98 amortigUIImiento 38.24 
1.4kW/m2 1.4kW/m2 o.Spsl 

Zona de alto rleJ:io 
29.49 Zona d& lito rlosgo 33.82 Zono de alto rle$90 

23.28 SkW/m~ SkW/m• l.OOpsi 

Zona de ZO!'I!I de Zo!'la de 
amort~uamiento 76.56 amortiguamiento m.4s ;¡mortigu*mivnto 95.46 
1.4 kWm1 1.4 kW{rri' 0.5 psi 

Zo!'la de alto riesgo 
51.11 Zona de alto riesgo 77.46 Zono de alto riesgo 

50.34 SkW/m1 SkW/m' l.OOpsl 
Zona de Zone do Zona de 
amortiguamiento 68.31 amor~j~uamionto 90.78 amol11guomionto 73.54 
1.4kWÍm1 1.4 kW rri' 05D$i 

Zona de ~lto riesgo 
46.64 

zona de alto riesgo 
63.34 

:Zona de alto r iesgo 
~ •. 77 SkW/m1 5kW/m1 lOO psi 

zona de Zona de Zona de 
amort~uamlento 66.58 omor~~uemlento 36.65 amortiguamiento 34.47 
1.4 kWm' 1.4kWm1 0.5 gSj 

Zona do alto riesgo 
30.80 

:C:O!'Ia de alto r iesgo 
l6.00 

Zona de alto ril!lógo 
2D.98 SkW/m1 SkW/ m 1 1 psi 

Zona de Zona do Zona de 
omol11guomlento 96.19 amortiguamiento 170.14 amortiguemionto 110.14 
1.4KW[ri-.> 1.4kW/rn2 05psi 
Zona de alto riesgo 

48.73 Zona de alto riosgo 12o.n 
Zona de alto riesgo 

58.15 
SkW/m2 SkW/m1 11)$1 
Zona do :Zona de Zona de 
amortJ~ulrnlonto 48.83 amortiguamiento 4.14 amortiguamiento 23.32 
1.4kWm' 1.4kW/m2 o.S psl 

Zono doalto riesgo Zona de alto riesgo Zona do alto riesgo 33.29 NA 14.20 SkW/m 1 SKW/m' 1 psi 

Zona de Zona de ZOnl! de 
amortiguamiento 74.47 omortlguamlento 8.77 amorti!jjUi!lrnivnto 22.13 
1.4kW/m2 1.4kW/m• 05psl 

Zona do alto riesgo 49.28 Zona de alto riesgo 7.14 
zona de alto riesgo t5.47 

SkW/m1 SkW/m' lpsl 

Zona de zona de Zona de 
ornortlguamlento 66.62 amortiguamiento 7.84 amortiguamiento 24.89 
1.4kW/m1 1.4kW/rn1 05osl 

Zona de alto riesgo Zono do alto riesgo Zona de alto riesgo 
5kW/m7 44.46 

SkW/m1 NA 1 psi 15.15 

Zona de z'or~a de Zona de 
omortlguamlento 76.09 amortiguamiento 12.70 amortiguamiento 19.17 
1.4kW/m1 1.4kW/m1 05psl 
Zono de alto riesgo Zona de alto riesgo :Zona de alto riei;!jjo 
SkW/m1 45.49 SkW/m1 NA 1 psi 11.62 

zona de Zona de Zona de 
amort~uAmlento 143 amortiguamiento NA amortiguamiento NA 
l.4kWm1 1.4kW/m2 0.5 ~:~SI 
Zona do alto riesgo Zona doalto rlosgo Zona de alto riellgO 
SkW/m1 67 

SkW/m' NA 1 psi NA 

zona de Zono de Zona de 
amort~uilmlonto 57 amortiguamiento NA amortiguamiento NA 
1.4kW ml 1.4kW/rn' 0.5 psi 
Zona do alto riesgo NA Zona de alto rimo NA 

Zona de alto rió$90 NA 
SkW/m 1 SkW/m1 1 1)51 
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Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 
de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de G-tión lndu5trilll 
Dirección Ceneral de Cestlón de Procesos Industriales 

Oficio ASEA/UGI/DGGPI/2112/2019. 

Asf mismo presentó los componentes ambientales y asentamiento humanos que pueden ser 
afectados para cada uno de los escenarios de riesgo identificados, dentro de los cuales se describen 
los que presentan estos efectos: 

AlfdlD.Mtiinc:lal C!!!t ~cl611 lifectO 110bril'' loa Clave del Zona de alto r{B~M~D llfeéfo 1101),. ~ compontll* alnblent.tla que Puecten .,.nta~nlentoa' humanoa Eac:enarlo 
Zona de' amortiguamiento m MI' lr.é!tae~OII que~n•er, ~ilo• 

AFt¡;CTACION Ji kW/rrr' 29.49 Noe~ts~e No existe 
INCENDIO DE 
CHARCO 
TARDIO DE 

1.4 kW/rrr' FUEOO(m) 41.61 Noe~iste No existe 

AFI!CTACIÓN SkW/m• 
TARCO· INCENDIO OE 

JJ.82 NOOXI$te NO OX!$10 

FSA·041N· CHORRO DI! 
01 FUI!COO (JET 

1.4kW/m' No OXIStO No existe FIRE)(m) 47.98 

AFECTACIÓN 1 psi 23.28 No oxisto No oxls~o 
POR 
EXPLOSION 
TARDIA (m) 0.5 psi 11.33 No existe No existe 

AFEcTACIÓN SI<W/m• 
INCI!NDIO DI! 

51.11 No existe NOOJdStO 

CHARCO 
TARDIO DE 

1.4kW/m' FUI!:CO(m) 76.56 No existe NO existe 

AFECTACIÓN 5kW/m' 77.46 No existe No existe 
INCENDIO DE 
CHORRO DE 
FUEOO (JET 

1.4kW/m' FlREJ (mi 111.45 No existe No existe 

TARCO- 1 p•l 50.34 Nooxisto Nooxl~o 

I=J;IA·01DIN· 
02 oontro do osto radio do aroetaelón so oneuontran do 

acuerdo a los vientos reinantes (ESE) una zona árida (sin 
presencia de vegetación) en una extensión de .lrO rn y en 
dlreeclón cte vlontos mol"'os probob!es WNW y ssw 1otH 

AFECTACIÓN baldf0$<:on pastiZolesy mototrole& vn una oxtonsi6n do 40m 

POR y lOO rn respectiVamente por lo cual no &e esporan efectos 
EXPL051ÓN hacia la veQetaclón que pon9an 11n rle¡;go la &Upervlvencla 
TARDIA(m) 0.5 pal 95.46 de este componente, cuyos efectos se clasifican corno (R) No existe Reparable. Los efectos esperados para 0.5 psi en esta zona 

son !os equlval!!ntes a dal'\o a ventanas pequel'\as y grandes. 
Sin embargo, ol portmotro do la Tormlnol eontar6 eon uno 
barda que interferirá en la trayectoria de los vapores 
Impidiendo que lleguen al componente analizado para que 
alcenc:e las condiciones P!lra una sobre presión as! mismo. 
dleho borcl.o porlmotral mitigor6 [obsorbor6) !e onclll do 
sobreoresión oara este nivel de efectos. 

AFECTACIÓN SI<W/m• 
INCENDIO DE 

46.64 NOoXISto NOOXÍ$~0 

CHARCO 
TARDIO Dt: 

VtltW/m1 68.31 No existe No existe 
TARCO· FUEGO(m) 

FBA-D81N-
03 AFI!CTACIÓN SkW/m• Nooxlsto 63.34 No existe 

INCENDIO DE 
CttORRO D! 
FUECOO (JET 

1.4kW/m• FIRE)(m) 90.78 NOOXiStO No existe 

1 ta 
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MEDIO AMBIENTE Q ASEA 
n.-u: 1 t lo\111.6 , .• u m n ~'"•• fl! it ., ~o •¡.u \:n. ~~TU!ifAI •,. 

Rad o.~lalll• ~OIOn 
.Clava del Za,!8 da ·~ riHGO 
EScenario 

Zana ... da arnortltuan:~.!•nto 
m 

AFECTACIÓN 1 p•l 44.77 
POR 
EXPLOSIÓN 
TARDfA(mJ 0.5 p•l 73.54 

SkW/mt 30.80 

AFECTACIÓN 
INCeNDIO 01: 
cHARCO 
TARDIO DE 

Vtk.W/m• FUEOO(m) 66.58 

AfECl'AC::IÓN 
INCENDIO DE 

Sk.W/m• 26 

C::I'IORRO DI! 
FUEOO (JET 

Ut k.W/m' FIREJ (m) 36.65 

TARCO-
l=aA-D41N· 
04 

1 p•l 2o.9B 

AFECTACIÓN 
POR 
EXPLOSIÓN 
TARDFA(m) 

o .s p•l 34,47 

AFECTACIÓN Sk.W/rn' 48.73 
INCENDIO DE 
CHARCO 
TARDIO DE 

1.4k.W/m' F\.ll!CO (m) 96.19 

TARCO· 
FBA-D41N· 

!ikW/m1 120.11 

os A.FI!CTACIÓN 
INCENDIO DE 
CHORRO DE 
FUE OO (JET 

1.4kW/m1 170.14 FIRE) (m) 

AOEHCIA llt:. S~OIJIIIU/\D. 
l! fUW(; I.-\ Y A \tJI! fl'p.ITJi 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 
de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Oestlón Industrial 
Direc;c:ión Oeneral de Oestlón de Procesos Industriales 

Oficio ASEA/UGI/DGGPI/2112/2019. 

Efecto 110hre los I!Mto tobr• lot componantn ambl•ntaln qua puadert uitnta_mla~M h~¡mam•• .:• f-.t.C:Wdoa '11!!.' pueden 1•r afKtado• 

No e~ l$te No existe 

Noexl~e No existe 

No tXIstt No e~lste . 
Dentro de este radio de afectación se encuflntre e l otsto dt 
la Instalación un lote baldro quQ ~b11re~~ JO m tuora d o la 
l n~lillaclón, donde solo oxlston pastizales y m atorrales. De 
aeuerdo a la rofercrneia c;on5\.rltada p1ru los efe<:tos por 
rod laei6 n 11 1.4 kw/m' no &e esperan dal'los hacia la 
Vt9ttaeión tidstontt vn dio;ha extensión del lote, ya que esta No exlst~ 

radiación es la equivalente a la intensidad del sol de ve rano 
a medio dla, sin embargo, el perfm etro d~ lo Terminal 
c:ontará c:on una l>arda quQ m ltlgar6 ios eroeto; dv radiao;ión 
hocio este eomo ononto. 

NOéXIsto No existe 

No oxisto No existe 

Dontro éfo ost• radio do artctacl6n so oneuontra al oeste de 
la lnstaloeló n un loto baldlo donde solo existen pastizales y 
matorrales que abarca una extensión de lS m, por lo cual no 
se esperan efectos hacia la vegetación que pongan on ri0$90 
le $Upervlvenc:la d o O$tO compononto, eu.YO' oroeto& w 
elasifiean eomo (R) RvparabiQ. Lo& vf11ctos esperados para 1 
psi en malona son los equivalentes a la demolición parcial No existe de casas con estructuras de madera. Sin embargo, el 
perlmetro de la Terminal contará con una barda que 
Interfiere en la trayectoria de !O!! vapores Impid iendo que 
lleguen al eompononto a nalizado pare quo elcaneo las 
condiciones para una sobre presión asl mismo, dicha barda 
perlmetral mitigará (absorberá! la onda de sobrepreslón 
para osto n ivel d o ofoetos. 
o ontro do oste rlldlo do afoetaelon so oneuontra e l oosto do 
la Instalación un lote baldlo donde solo existen pastizales y 
metorralll$ que abarca una extensión de JO m, por lo cual no 
se esperan efectos hacia la va~etaclón que pongan on riesgo 
la supervivencia de este componente, cuyos efectos se 
elaslflean eomo (R) Rqparablo. Los ofoetos espora dos para o.s 
psi en esta zon·a son los equlvalontes a dailo a van tanas 

No oxinv pequel'las y grandes. Sin embargo, el perlmetro de la 
Terminal ~ontaré c:on una barda que Interferirá en la 
trayoetorlo do Jos voporos im pld londo que lleguen a l 
componente analizado paro que a lcance las o;ondieiones 
para una sobre presión asl mismo, dicha barda perimetral 
mitigará (absorberéJia onda de sobrepreslón para este nivel 
do oroetos. 

No existo No existe 

No existe No existe 

No existe NOtXIStO 

Dentro dCIV5tO radio do afoetaelón so oncuontre e l otflo de 
la Instalación un lote baldlo que abarca a In ruora de la 
Instalación, donde solo existen pastizales y matorrales. De 
acuerdo a la referencia consultada pa ra 105 vfvct05 por No exist e rad iación ;¡ 1.4 kW/m• no 50 H J)Ora i'l d al\os ha~:la la 

J. 
veg11taclón e)(lstente en dicha extensión del rote, ya que esta 
radiación os la oqulvolt n to e ID Intensidad del sol de verano 

....n-rrn. a m tdlo dla sin embargo, el perrmetro de la Terminal , 
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~ MEDIO AMBIENTE 
l o \ 1 ll ln.fA"I It tl ' N"IJ'~ ..... . l • fll T 'I • Cm•SO..- .. .. iU!U'I LJ:i ti , . 

Clavo· del 
liKOnarlo 

TARCO-
F6A· D4!N· 
OG 

üillo.IMitiinalal•cle oteaalilin 
Zario do.altO r!~~Hto 

z:.j~. di ii'mortleuamle'nta m 
-

1 p•l 58.15 

AFECTACIÓN 
POR 
I!XPI.OSIÓN 
TARDIA(m) 

O.S psi TIO.l4 

AFECTACIÓ~ 
INCENDIO DI! 

5kW/m1 33.29 

CHARCO 
TARDIO DE 

1.4kW/m> FUECO (m) 48.83 

AFECTACIÓN 
No 

SkW/m' apile 
INCI!NDIO Dl!: !1 
CHORRO DE 
FUEOO (Jirr 

v.kW/m• I'IR~ImJ 4.14 

AFECTACIÓN 1 p•l 14.20 
POR 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial Y. 
de Protección al Medio Ambiente del Sector Hldrocarb1.1ros 

unidad de Ciestlón Industrial 
Dirección Oeneral de Oest ión de Procesos Industriales 

Oficio ASEA/UGI/DGGPI/2112/2019. 

lifRto 110br• los JI~ IObro lA CAJnpo,-nt.H arilbl~tal .. q!IO ~n oantamlonto. humano• 
~rot.ctido. qUili pueden 1101' atatod .. 

~;ontará con una ba rda que mitigará los efectos de radiación 
hacl.á este componente. 

Dontro de este radio de afectación se vncuvntran dv 
acuerdo a los vientos reinantes (ESE) una zona árida (sin 
presencia de vegetación) en una el(tenslón de 1:1. m y en 
dlreeeión do vientos mono$ probebtes WNW y ssw lotes 
bald!O& con pastizales y matorral~~& en una extensión da 57 m 
y '2:1 m respectivamente por lo cual no se esperan efectos 
nac!a la vegetación quo pongan on rlo$9o 111 'upervlvenc:la 
do me componente, cuyos afectos se clasifican como IR) Novxista Reparable. Los efectos esperados para 1 psi en esta zona son 
los equlva!e!'lte' a la demollcló!'l de ea,a, cO!'I estructuras de 
madera. Sin tmbargo, ti porlmetro do la Terminal eontar6 
c:on una barda qua intarfviir6 en la trayeaoria do los vaporas 
impidiendo qUe llaguvn 11 c:ompomrnto analizado paro quo 
alc;am;e las condi<=iones pan1 una sobrv presión as! mismo, 
dicha barda perlmetrol mlti¡¡rará (absorber6) la onda de 
sobrvoresión oara este nivel de efectos. 

Dentro do os te radio de 
artc:toelón se eneuormon d~: 
D~UIIfdO " lo& Villnto¡ 
reinantll& (ESE) la zona oeste 
de restaurante del Parador 
Plac:v conol<t •n una 
oxtonslón do ll m . De 
acuerdo a la Tll blu S. l.os 
efectos esperados en esta 
á roo $0!'1 mono rOl: e los 

Dentro de este radio de afectación se e ncuentran de equivalentes a la cantidad de 
acuerdo e los vientos relnal"!te5 (ESE) U!'IB ~o!'la árida (aln energla que podrla generar 
prosonela do vvgotoelón) on une oxtonslón do 40 m y on lesiO!'Ie5 al oldo (s psi) por lo 
direc:ci6n de vientos menos probablll& WNW y SSW lota& que la exposición e o.5 p$1 do 
baldlos con pastizales y matorrales vn una extensión de 70 sobroproslón no tondrlon 
m y40 m respectivam ente por lo cual no se ~~&pvran vfec:to& efvc:tos slgnirtutivo& sobro lo 
ha<=la la Vll!jjetacl6n que ponr¡¡an en rlas<¡~o la supvrvivan~ia Rlud human1. Sin ~;~mbargo, 

de este componente, cuyos efectos se clasifican <=omo IR) el perlmetro d11 la Torminsl 
Reparable. Los efectos esperados para O.S psi en esta zona cuenta con una barda quo 
son los equivale ntes a dallo a ven tanas pequellas y g ra ndes. interfiere en la trayectoria dv 
Sin embargo, el perlmetro de la Terminal contará con una los vapores impidiendo que 
barda q ue Interferiré en la troyec:torla de los v;~pores lleguen al componente 
lmpldiondo quo lloguon ai eompononto analizado 1)3ra quo analizado poro que o!canee 
alcanc:e las condiciones para una sobre presión as! m ismo, las condiciones para una 
dleha barde porlmetrel mltlgor6 (ab!IOrbor6) la ondo do sobro pr0$!6n 11$( m($mo, 
sobroprosión para liSto nivlll de orocios. dicha ~;larda pvrimotral 

' mitiga (absorbe) la onda de 
sobri!pre!llón para este nivel 
deefll<:tos. Se ac:lara qu~;~~;~sto 
zona no es un con¡¡rlomerado 
njo de perso!'la~ y se 
consldtra u!'IB l0!'18 de 
tr6nslto do per!IOnes de muy 
baJo oeupoelón tu C:UO!O$ 
pormoneean dvntro dv Unll 
Íldlfi<:ac:ión. 

Noexllito Noe¡dste 

No existe NOol<lstO 

No existe No existe 

No vxistv No existe 

No existe No oxisto 
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R•dlo JI'Gt~clal éllt.•l'tií:tlicl6n. 
Clave· del ~n• dlt •ltO riHGo 
l!•o•n•rfo 

Zona ~· •mo~lg~,~aml•mo 
EXPLOSION 
TARPIAiml O.S psi 

S kW/rn' 

AFECTACION 
INCENDIO DE 
CHARCO 
TARDIO DE 

1.4kW/m' FUI!CO(m) 

TARCO· 
FBA·D101N-
07 AFECTACION SkW/m' 

!NCI!NDIO DE 
cHORRO 01! 
FUEOO (JET 

1.4kW/m• FIRI!}(m) 

AFI!:CTACIÓN 1 P•l 
POR 
EXPLOSIÓN 
TAADIA(mJ 0.5 psi 

AFECTACIÓN likW/rnl 
INCI!NOIO DE 
CHARCO 
TARD!O DE 

1.4kW/mt FUI!:CO(m) 

AFECTACIÓN SkW/m• 
TARCO- INCENDIO DE 
FSA·OBIN· CHORRO DE 
08 FU ECO PET 

1.4kW/m' FIR!)(M) 

AFECTACIÓN 1 psi 
POR 
EXPLOSIÓN 
TARD!A(m) o.s psi 

AFI!CTACIÓN 
INCENDIO DE 

.SkW/m• 

CtfARCO 
TARDIO DE 

1.4kW/m' FUECO(m) 

AFEcTACIÓN 6kW/m1 

TARCO- INCENDIO D!! 
I=BA·D41N- CHORRO DI! 
09 FUEOO (JET 

1.4kW/m• FIRE) (m) 

AFEcTACIÓN 1 p5l 
POR 
I!XPLOiiiÓN 
TAADIA(m) 

0,$ ""' 

m 

2.3.32 

49.28 

74.47 

7.14 

8.77 

U .47 

22.13 

44.46 

66.62 

No 
apile 
o 

7.84 

15.15 

24.89 

45.49 

76.09 

No 
apll~ 

" 
12.70 

11.62 

19.17 
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J;fecto.•obm IO..COJ!l~rrt• •mbl411t11es qu. ~•n 
ftr IMteelotl 

Noexlcte 

No existo 

Déntro de este radio de areetac:lon !le oneuentrll al oesto do 
le lnstoloclón un loto boldfo que abarca 20 m ruara de la 
instalación, dond& solo existen pastizales y matorrales. De 
acuerdo a la referencia consultada para los efectos por 
radiación a 1.4 ~/m7 no se esperan danos hacia la 
vegetación existente en dicha extensión del !ote, ya que esta 
radlac!ó!"' es la ~ulvalente a la lntO!"'$!dad del $01 do voreno 
a medio dfa, s!n embargo, ol porfmt iro do lo Tormlnel 
eontar6 eon una barde quo mitigará los efectos de radiación 
hacia este componente. 

No existe 

No eXiste 

No existe 

No existe 

No existe 

No existe 

No existe 

Noexi5te 

No existe 

Noe~!!lle 

No existe 

No existe 

~ooxl$te 

No existe 

No existe 

No existe 
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l!féGto aabre lot 
n•m.mt•ritot humano• 
q~ ~en nr ar.i;ta~os 

No existe 

No existe 

No existe 

No existe 

No existo 

No existe 

No existo 

No existe 

No existe 

No existo 

No existe 

No •~J${0 

No existo 

No existe 

No existe 

No existo 

No e~lste 

Nooxlste 

Noe~lste 
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S kW/rrt' 6S 

oenuo de esto radio dv artetaelón so vneuontro al sur dvla 
in$!Oiac:lón un lotv billdfo c¡uv lblr<:41 10 m fiJgra d11 la 
instalac:ión, donde solo v~isten pa&tizalvs 1 matorrllll&. Dv 
acuerdo a la referencia consultada para los efectos por 
radiación a S kW/m• no se esperan dal\os hacia la vegetación 
existente en dicha extensión del lote ya que la radiación 
requerida para ig!'lltar la madera es de 25 kW/m'. Sin 

AFECTACIÓN embargo. el perlmetro de !a Term!!'lai eontarl\ eon una bardo 

lifecto 110bre IOI 
~mamlel\toe liumano• 
qu. p:ued4tn .. , •feotados 

No existe 

TARCO·PC· 
1V404·10 

INCI!NDIO DI! que mitigar.!! !os efeetos de rod!8elón hee!a este 

CHARCO ~------+-----~co~m~,Pc. (o~n~e~nt~e~. --~~~--~--------~--~~~----------------~ 
TARDIO DE De!'ltro dv ottt radio do aloetoelón H oneuontro al $Ur dv la 

TARCO-IDO-
1V404-TI 

FU&oo (m) looal1ción un lóte baldfo que abarca 90 m fuera de la 
Instalación, donde solo existen pastizales y matorrales. De 

l.~kw/m' 

' 
li kW/rrt' 

AFE(;TACIÓN 
INCENDIO DE 
CHARCO 
TARDfO DE 
FUEGO(m) lAkW/m' 

140 

No 
ap!!c 
a 

70 

acuerdo a la referenc!lil coNu!t<!da para IO!J efec:to5 por 
radlac:lón a 1.4 kW/m' no so osporan dai'los haela la 
vegetación &xlstente en dicha extensión del lote, ya que esta 
radiación es !a equlva!ef'!te a la !f'!te!'l,ldad del !!Ol de verono 
e medio dio, sin e mbargo, e l porlmotro do lo Terminal 
eontar6 con una barda que miti¡¡ará los ef&ctos da radiación 
hacia est& componente. 

Dentro do ottt t1dio de afm1ción a encuentra a l sur de la 
Instalación un lote baldfo que abarca 19 m fue ra de la 
Instalación, do!'lde so!c existen pastizales y matorrales. De 
aeuordo a la rororonela consultada para los erectos por 
rldloelón • 1.4 ~/m2 no w espvran dal'los hacia la 
V&getac:ión &xist&nt& &n dicha extensión d&llot&, ya que &sta 
radiación es la equivalente a la Intensidad del sol de verano 
~ m~lo die, sin embargo, el perlmetro de la Terminal 
contar' c:on una barda que miti¡¡alá los efec:tos de radiación 
hacia este componente. 

No existe 

No existo 

No existe 

En este mismo sentido el REOULAOO presentó las recomendaciones para la administración de los 
riesgos; de acuerdo a la siguiente descripción: 

Dentro de los dispositivos o infraestructura con la que contará el PROYECTO para disminuir los 
impactos ambientales provocados por derrames o perd.idas de contención se encuentran: 

• Sistema de distribución de control de proceso 
• Sistema de recuperación de vapores 
• Drenaje aceitoso en todas las áreas en que pudiese existir fugas, o derrames de hidrocarburo. 
• Diques de contención 
•. Sistema de paro por emergencia 
• Sistema de detección y alarma 
• Sistema de gas y fuego 

Recomendaciones 

l. La filosotra de operación debe indicar que solo se puede operar con un máximo de S 
descargaderas simultáneamente para un solo producto, lo anterior para evitar rebasar la 
velocidad de flujo para generación de electricidad estática, 

2. Cambiar el LSHH-403Cy LSHH-404C por un transmisor de Nivel LTa partir de cual se configure 
indicador de Nivel U e interruptor por muy alto Nivel LSHH, para cada uno de ellos, del sistema 
de paro por emergencia SPE. 

3. Determinar el Nivel de Integridad de Seguridad (SIL) de la Función Instrumentada de Seguridad 
(FJS) constit uida por el LSHH-403C o LSHH-404C con acci6n de cierre de SDV-403A 6 SDV-

/ . 404A, paro de Bombas de descarga BA-101/102/103/104 y cierre de SDV-403C 6 SDV-404~ 
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sistema de paro de emergencia SPE, asimismo utilizar un TAG diferente de estos elementos de 
seguridad para diferenciarlos de los elementos de control de proceso. 

4. Considerar en el sistema de drenaje aceitoso y pluvial de los diques de los lV-403 y lV-404 un 
juego de válvulas que permita mantener alineado siempre hacia el drenaje aceitoso y en caso 
de lluvia se pueda alinear hacia el drenaje pluvial. Así mismo en caso de posibles derrames de 
aceite por mantenimiento dentro del dique se debe lavar el d ique y enviar el agua de lavado 
hacia el drenaje aceitoso, lo cual debe ser establecido en el procedimiento de operación. 

S. Este escenario oebe considerarse en la elabqración del Plan de Respuesta a Emergencias PRE 
y en el Programa de Prevención de Accidentes PPA. 

6. Las válvulas tipo macho para calibración del medidor de flujo en Jlenaderas deben contar con 
junta ciega y especificarse cerradas con candado. 

7. Indicar en la filosofía de operación que el (ZIC-416) es un permisivo para realizar el llenado de 
Auto- Tanques. 

8. Determinar el Nivel de integridad de Seguridad (SIL) de la Función Instrumentada de Seguridad 
(FIS) constituida por el Interruptor por alta presión PSH-302 con acción de cierre de SDV-302 y 
paro de Bombas BA-302y BA-304R del sistema de paro de emergencia SPE. 

9. Indicar que la válvula macho del arreglo de válvulas para la calibración del medidor de flujo que 
se encuentra sobre la lrnea de llenado sea abierta con candado. 

10. Considerar un arreglo que permita conducir derrames de Gasolina y diésel en llenaderas hacia 
el drenaje aceitoso. 

11. Instalar Botoneras de Emergencia en área de llenaderas al Sistema de Paro por Emergencia 
SPE. 

12. Configurar alarma por alta presión PAH a partir del PIT-501. 
13. Realizar análisis ffsico-qufmico del agua libre de aceite recuperada en la fosa API FE-601 en su 

segunda etapa para definir su destino final. · 
14. Considerar un sardinel en la periferia de la fosa API para poder contener agua~aceite en caso de 

derrame. 
15. Instalar sistema de detección de Gas y Fuego en la periferia de la fosa API FE-601/602. 
16. Instalar un indicador límite de posición de la válvula manual de 12" del cabezal de succión l2"

ACI-502-ET-A04-MASAy configurar la señal posición de la misma en los desplegados gráficos. 
17. Indicar que la válvula manual de 12" del cabezal de succión 12"-ACI-502-ETA04-MASA sea abierta 

con candado. 
18. Implementar en la lngenierfa para el área del estacionamiento destinado a los autotanques de 

la TAR, un sistema de drenaje aceitoso y pluvial que considere pendientes para garantizar una 
captación adecuada, asf mismo colocar un juego de válvulas que permita mantener alineado 
los derrames siempre hacia el drenaje aceitoso y en caso de lluvia se pueda ailhear hacia el 
drenaje pluvial. 

19. Indicar que la válvula manual en el ramal de agua de servicios proveniente del cabezal 2"-AS-
161-ET-A02-MASA hacia las regaderas y lavaojos sea abierta con candado. 

20. El ramal de agua de servicios hacia regaderas y lavaojos debe ser de acero inoxidable y 
contemplar un medio de filtrado para proporcionar la calidad de agua requerida en dichos 
dispositivos. 

21. Considerar las previsiones necesarias para evitar el congelamiento del agua de servicios en 
tuberfas en condiciones de baja temperatura ambiental. 

22. Clasificar el área de tanques de llenado de bidones de Diésel (Pistola de Diésel) dentro de la 
casa de bombas de producto, de acuerdo a la NOM-001-SEDE-2012, verificar si esta área cae 
dentro del criterio de Clase 1, División l. 

23. Clasificar el área de tanques de dfa de Diésel TH-500/501/502 dentro de la casa de bombas de 
agua contraincendio, de acuerdo a la NOM-001-SEDE-2012, verificar si esta áréa cae dentro del 
criterio de Clase l, División l. ¡ 24. Clasificar el drenaje aceitoso en el estacionamiento de Auto-tanques. de acuerdo a la NOM~t 
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SEDE-2012, verificar si esta área cae dentro del criterio de Clase 1, División 1. 
25. Clasificar el área de boquillas del techo de los Tanques de Diésel TV-401/402, de acuerdo a la 

NOM-001~SEDE-2012, verificar si esta área cae dentro del criterio de Clase 1, División 1. 
26.Cambiar el LSHH-405C por un 'transmisor de Nivel LTa partir de cual se configure indicador de 

Nivel Ll e interruptor por muy alto Nivel LSHH, para cada uno de ellos, del sistema de paro por 
emergencia SPE. 

27. Determinar el N lvel de Integridad de Seguridad (SIL} de la Función Instrumentada de Seguridad 
(FIS) constituida por el LSHH-405C con acción de cierre de SDV-405A, paro de Bombas de 
descarga BA-101/102/103/104 y cierre de SDV-405C del sistema de paro de emergencia SPE, así 
mismo utilizar un TAG diferente de estos elementos de seguridad para diferenciarlos de los 
elementos de control de proceso. 

28. Considerar en el sistema de drenaje aceitoso y pluvial de los diques de los TV-405 y tanque 
futuro un juego de válvulas que permita mantener allneádo siempre hacia el drenaje aceitoso 
y en caso de lluvia se pueda alinear hacia el drenaje pluvial. Asf mismo en caso de posibles 
derrames de aceite por mantenimiento dentro del dique se debe lavar el dique y enviar el agua 
de lavado hacia el drenaje aceitoso, lo cual debe ser establecido en el procedimiento de 
operación. 

29. Cambiar el LSHH-401C y LSHH-402C por un transmisor de Nivel LT a partir de cual se configure 
Indicador de Nivel Ll e interruptor por muy alto Nivel LSHH, para cada uno de ellos, del sistema 
de paro por emergencia SPE. 

30. Determinar el Nivel de Integridad de Seguridad (SIL) de la Función Instrumentada de Seguridad 
(FIS) constituida por el LSHH-401C o LSHH-402C con acción de cierre de SDV-401A 6 SDV-402A, 
paro de Bombas de descarga BA-101/102/103/104 y cierre de SDV-401C 6 SDV-402C del sistema 
de paro de emergencia SPE, así mismo utilizar un TAG diferente de estos elementos de 
seguridad para diferenciarlos de los elementos de control de proceso. 

31. Considerar en el sistema de drenaje aceitoso y pluvial de los diques de los TV-401 y TV-402 un 
juego de válvulas que permita mante'ner alineado siempre hacia el drenaje aceitoso y en caso 
de lluvia se pueda alinear hacia el drenaje pluvial. Asr mismo, en caso de posibles derrames de 
aceite por mantenimiento dentro del dique se debe lavar el dique y enviar el agua de lavado 
hacia el drenaje aceitoso, lo cual debe ser establecido en el procedimiento de operación. 

32. Determinar el Nivel de Integridad de Seguridad (SIL) de la Función Instrumentada de Seguridad 
(FIS) constituida por el interruptor por alta presión PSH-303 con acción de cierre de SDV~303 y 
paro de Bombas de producto BA-303 y BA-304R del sistema de paro de emergencia S PE. 

33. Indicar en la filosoffa de operación que el (ZIC-417) es un permisivo para realizar el llenado de 
Auto- Tanques. 

34. Determinar el nivel de Integridad de Seguridad (SIL) de la Función Instrumentada de Seguridad 
(FIS) constituida por el interruptor por alta presión PSH-301 con acción de cierre de SDV-301 y 
paro de Bombas de producto BA-301 y BA-301 R del sistema de paro de emergencia SPE. 

En este mismo contexto el RECULADO presentó el estudio hidráulico de la red general de agua 
contra incendio; dentro del cual indicó que se consideraron 2 casos de análisis para el suministro 
del flujo y la presión requeridos por los dispositivos contra incendio de la red contraincendio asf 
como el apoyo del sistema contraincendio del PROYECTO a la demanda de agua contra Incendio 
requerida por el riesgo mayor dentro de las instalaciones de la TAR y la distribución de flujo y 
suministro de presión en el área de la Casa de Bombas Contra incendio, donde se requiere 
satisfacer la demanda de agua contralncendlo utilizada para la operación del sistema de 
rociadores pata la protección contra incendio del área. 

XV. Que esta DGGPI, en estricto cumplimiento con lo establecido en la LGEEPA, particularmente en el 
artfculo 35 tercer párrafo y en el artfculo 44 de su REIA, valoró los posibles efectos sobre los J ecosistemas que la operación y mantenimiento del PROYECTO pudieran ocasionar p~ 
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realización. Asimismo, evaluó la eficacia en la identificación y .evaluación de los impactos 
ambientales y su efecto sobre los distintos componentes ambientales, así como la congruencia y 
factibilidad técnica con respecto a las medidas de mltlgaclón y compensación propuestas por el 
RECULADO, considerando para todo ello el SA. Por lo anterior y de acuerdo con la evaluación y 
análisis en materia de impacto y riesgo ambiental, esta DCCPI identificó que no se presentarán 
impactos ambientales significativos por la preparación 1 de sitio, construcción, operación, 
mantenimiento y abandono del PROYECTO; sin embargo, existe la probabilidad de presentarse 
un evento no deseado en materia de riesgo ambiental; asr, el RECULADO seFlaló que la 
probabilidad de que dichos eventos se presenten es baja; no obstante, se aplicarán una serie de 
medidas encaminadas a minimizar la probabilidad de ocurrencia de los eventos antes señalados. 

Por lo antes expuesto, el RECULADO dio cumplimiento al artículo 30, primer párrafo de la LCEEPA, 
ya que presentó la descripción de los posibles efectos en el ecosistema que pudiera ser afectado 
por las actividades de operación, mantenimiento y abandono del PROYECTO, considerando el 
conjunto de los elementos que conforman el ecosistema involucrado, señalando las medidas 
preventivas, de mitigación y las demás necesarias para evitar y/o reducir al mrnlmo los efectos 
negativos sobre el ambiente; asimismo, se cumple con lo establecido en el artrculo 44 fracciones 1 
y 11 del REIA, dado a que se evaluaron todos y cada uno de los elementos que constituyen el 
ecosistema, asr como la utilización de los recursos naturales previendo la integridad funcional y las 
capacidades de carga del ecosistema de los que forman parte dichos recursos. 

Por lo anterior, el PROYECTO cumple con lo establecido en el artículo 44 del REJA, ya que: 

l . La propuesta de SA presentada permitió la evaluación del efecto de las obras y/o 
actividades en el ecosistema y área de influencia del PROYECTO, durante el tiempo 
previ~to para la operación y mantenimiento y no solamente en el predio. 

2. El desarrollo del PROYECTO, no ocasionará efectos potenciales sobre los recursos 
naturales presentes en la zona donde opera el mismo, por lo que no se pondrá en riesgo 
la integridad funcional y las capacidades de carga del ecosistema del que forman parte 
los recursos existentes en el área donde se realizará el PROYECTO. 

3. El RECULADO sometió a consideración de esta DCCPI una serie de medidas preventivas, 
de mitigación y compensación, con la finalidad de evitar o reducir al mínimo los efectos 
negativos de los impactos ambientales no relevantes que se presentarán sobre el 
ambiente, las cuales esta DOCPI consideró viables de ser aplicadas. 

En apego a lo expuesto y de conformidad con lo dispuesto en los artrculos 1, 2, 3 fracción XI, inciso 
e), 4, S fracción XVIII, 7 fracción 1 de la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos; 5 tracción X y XIV, 28 fracción 11, 30 tercer 
párrafo y 35· tracción 11 de la LCEEPA; 4 fracción XIX, 18 fracción 111, 28 fracciones 11, XIX y XX y 29 
fracciones 11, XIX y XX del Reglamento Interior de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos; 2 segundo párrafo S, inciso D) fracción IX, 
28 y 45 fracción 11 del REIA; 16 fracción X y 19 segundo párr;¡¡fo de la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo, Normas Oficiales Mexicanas: NOM·04l·SEMARNAT-2006, NOM·044-$EMARf\IAT-
200S, NOM-04S·SEMARNAT-2003, NOM-052-SEMARNAT-20051 NOM·076BSEMARNAT•1995, 
NOM·080·SEMARNAT -1994, NOM·081-SEMARNAT-19941 NOM-086-SEMARNAT·SENER·SCFI· 
2005, NOM-124--SEMARNAT-1999, NOM·ASEA·006-2017, POEQT y POECB; esta DOCPI en el 
ejercicio de sus atribuciones, siendo competente par"' dictar la presente, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo lo del ACUERDO por el que se delega en la Dirección General de Gestión 
de Procesos Industriales, las facultades que se indican, publicado en el Diario Oficial de la 
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Federación el30 de noviembre de 2017, determina que el PROYECTO, objeto de la evaluación que 
se dictamina con este instrumento es ambientalmente viable, y por lo tanto ha resuelto 
AUTORIZARLO DE MANERA CONDICIONADA, debiéndose sujetar a los siguientes: 

TÉRMINOS: 

PRIMERO.- La presente resolución en materia de impacto y riesgo ambiental se emite en 
referencia a los aspectos ambientales correspondientes a la preparación, construcción y operación 
Y mantenimiento del PROYECTO denominado M'fERMINAL DE ALMACENAMIENTO V REPARTO 
{TAR} COLOMBIA", con pretendida ubicación en el municipio deAnáhuac, estado de Nuevo León. 

Las particularidades y características del PROYECTO se desglosan en el Considerando VIII del 
presente oficio. Las caracterrsticas y condiciones de operación deberán ser tal y como fueron 
citadas en el Capítulo 2 de la MIA-P. 

SEGUNDO.- La presente autorización, tendrá una vigencia de 12 meses para la preparación del 
sitio y construcción del PROYECTO y de treinta (30) años para la operación y mantenimiento del 

. mismo. Dicho plazo comenzará a computarse a partir del dfa siguiente hábil a aquel en que haya 
surtido efecto la notificación del presente resolutivo. Misma vigencia que podrá' ser modificada a 
solicitud del RECULADO, previa acreditación de haber cumplido satisfactoriamente con todos los 
Términos y Condicionantes del presente resolutivo, así como de las medidas de prevención, 
mitigación y/o compensación establecidas por el REOULADO en la documentación presentada. 

Para lo anterior, deberá solicitar por escrito a esta DGOPIIa aprobación de su solicitud, conforme 
a lo establecido en el trámite CONAMER con número de homoclave ASEA-00-039 de forma previa 
a la fecha de su vencimiento. Asimismo, dicha solicitud deberá acompañarse de un informe 
suscrito por el Representante Legal del RECULADO, debidamente acreditado, con la leyenda de 
que se presenta bajo protesta de decir verdad, sustentándolo en el conocimiento previo del 
RECULADO al artículo 420 fracciones 11, IV y V Quater del Código Penal Federal. 

El Informe referido podrá ser sustituido por el documento oficial emitido por la Unidad de 
Supervisión, Inspección y VIgilancia Industrial de esta ACiENCIA, a través del cual se haga constar 
la forma como el RECULADO ha dado cumplimiento a los Términos y Condicionantes establecidos 
en la presente autorización, en caso contrario, no procederá dicha gestión. 

TERCERO.- El REGULADO una vez que el PROYECTO entre en la fase de operación, deberá 
presentar en el término de 60 días hábiles el Estudio de Riesgo Am~iental (ERA) para instalaciones 
en operación, trámite ASEA-00·032. Para tal efecto deberá considerar, entre otros, realizar el 
Análisis de Riesgo de Procesos (ARP) que Incluya todas las Instalaciones. del PROVECTO, utilizando 
la información final de la Ingeniería aprobada para construcción y los planos "como fue construido 
(as bui/t)". Así mismo, deberá utilizar un proceso sistemático y metodológico con base a las 
metodologfas cualitativas y cuantitativas de ARP para la identificación de peligros y evaluación de 
riesgos, que permita establecer los escenarios de riesgo seleccionados para la simulación de 
consecuencias y verificar la existencia de sistemas de seguridad y medidas preventivas, o en su 
caso, proponer las acciones necesarias para prevenir, controlar y mitigar los escenarios de riesgo 
Identificados; lo anterior, para lograr la reducción y administración de riesgos del PROYECTO. 
Adicionalmente y tomando como base los resultados del ERA, deberá presentar su Programa para 
la Prevención de Accidentes, trámite ASEA·00·030, el cual debe ser consistente con los escenarios 
de riesgo derivados del eRA, e incluir entre otros, las acciones pertinentes tendientes a la 

~
mlnlstraclón y reducción de riesgos, los sistemas de seguridad. medidas preventivas, plan d~ ¡ 
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respuesta a emergencias, y personal capacitado para atender las emergencias en caso de 
materialización de los escenarios de riesgo i.dentificados en el ERA. 

No se omite mencionar que la Inobservancia del cumplimiento de los Términos y Condicionantes 
generan al RECULADO, responsabilidad administrativa Inherente a los actos de autoridad 
respecto a las facultades y competencia que tiene esta ACENCJA. 

CUARTO.- De conformidad con el artículo35 último párrafo de la LCEEPAy 49 del REIA, la presente 
autorización se refiere única y exclusivamente a los aspectos ambientales de las obras y actividades 
descritas en el TÉRMINO PRIMERO para el PROYECTO, sin perjuicio de lo que determinen las 
autoridades locales en el ámbito de su competencia y dentro de su jurisdicción, quienes 
determinarán las diversas autorizaciones, permisos, licencias, entre otros, que se refieren para la 
realización de las obras y actividades del PROYECTO en referencia. 

QUINTO. - La presente resolución no exjme al RECVLAPO de tramitar y obtener la autorización 
correspondiente para el cambio de uso de suelo en terrenos forestales, ante la Unidad de Gestión 
Industrial de esta ACENCJA. constituida por vegetación natural sobre las que incidirá el 
PROYECTO, de manera previa a la construcción del mismo. 

SEXTO.- La presente resolución se emite únicamente en materia ambiental por la preparación del 
sitio, construcción, operación y mantenimiento descrita en el TÉRMINO PRIMERO del presente 
oficio y que corresponden a la evaluación de los impactos ambientales derivados de la operación 
de una obra relacionada con el sector hidrocarburos y para el almacenamiento y distribución de 
petrolíferos, tal y como lo dispone el artrculo 28 fracción 11 de la LCEEPA y S, Inciso O) fracción IX 
del REIA. 

SI!PTIMO.- La presente resolución no autoriza la construcción, operación y/o ampliación de ningún 
tipo de actividades que no estén consideradas en el TÉRMINO PRIMERO del presente oficio; sin 
embargo, en el momento que el RECULADO decida llevar a cabo cualquier actividad diferente a 
la autorizada, directa o Indirectamente vinculada al PROYECTO, deberá hacerlo del conocimiento 
de esta DCCPI, atendiendo lo dispuesto en el TÉRMINO DÉCIMO PRIMERO del presente oficio. 

OCTAVO.- La presente resolución sólo se refiere a la evaluación del Impacto ambiental que se 
prevé sobre el o los ecoslstemas!ll de los que forma parte el sitio del PROYECTO y su área de 
influencia, que fueron descritas en la Manifestación de Impacto Ambiental modalidad Particular, 
presentada, conforme a lo indicado en el artfculo 30 de la LCEEPA, por lo que, la presente 
resolución no constituye un permiso o autorización de inicio de obros, ya que las mismas son 
competencia de las instancias municipales, de conformidad con lo dispuesto en las Constituciones 
Políticas Estatales, asf como en la legislación orgánica municipal y de desarrollo urbano u 
ordenamiento territorial, de las entidades federativas. Asimismo, la presente resolución n2 
reconoce o valida la legítima propiedad y/o tenencia da la tierra: por lo que, quedan a salvo las 
acciones que determine la propia DCCPI, las autoridades federales, estatales y municipales en el 
ámbito de sus respectivas competencias. 

En este sentido, es obligación del RECULADO contar de manera previa al inicio de cualquier 
actividad relacionada con el PROYECTO con la totalidad de los permisos, autorizaciones, licencias, 
dictámenes que sean necesarias para su realización, conforme a las disposiciones legales vigentes 
aplicables en cualquier materia distinta a la que se refiere la presente resolución. En particular 

(l¡ Ecosistema.· Unidad funcional búico de interacción de los organismos vivos entro si y de éstos con el ambiente. en un espacio y tiempo determinados. 

+
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deberá cumplir con las especificaciones y criterios técnicos de Seguridad Industrial, Seguridad 
Operativa y Protección al Medio Ambiente para el Diseño, Construcción, Pre-Arranque, Operación 
y Mantenimiento, establecidas en la Norma Oficial Mexicana que se encuentre vigente. 

La resolución que expide esta DCCPI no deberá ser considerada como causal (vinculante) para que 
otras autoridades en el ámbito de sus respectivas competencias otorguen sus autorizaciones, 
permisos o licencias, entre otros, que les correspondan. 

La presente resolución no exime al RECULADO del cumplimiento de las disposiciones aplicables 
derivadas la Ley de Hidrocarburos como la presentación de la evaluación de Impacto social que 
establece el artrculo 121 de la citada Ley. 

NOVENO.· Es Importante mencionar que el RECULADO requiere contar con la autorización del 
Sistema de Administración de Seguridad Industrial, Seguridad Operativa y Protección al Ambiente 
(SASISOPA) previo al desarrollo de cualquier actividad, con el propósito de preven ir, controlar y 
mejorar el desempeño de una Instalación o conjunto de ellas en materia d!=! Seguridad Industrial, 
Seguridad Operativa y de Protección al Ambiente, con la aplicación de estándares y mejores 
prácticas nacionales e internacionales. Por lo que derivado de lo anterior se precisa que de acuerdo 
a la actividad del sector de hidrocarburos que pretende desarrollar, deberá observar lo establecido 
en las Normas Oficiales Mexicanas que se encuentren vigentes. 

Para dicha autorización deberá presentar en la identificación de peligros y análisis de riesgos el 
documento basado en Ingeniería aprobada para construcción. 

DÉCIMO.· El RECiULADO queda sujeto a cumplir con la obligación contenida en el artículo SO del 
REIA, en caso de que se desista de realizar las obras y actividades, motivo de la presente 
autorización, para que esta DCCPI proceda, conforme a lo establecido en su fracción 11 y en su caso, 
determine las medidas que deban adoptarse a efecto de que no se produzcan alteraciones nocivas 
al ambiente. 

DÉCIMO PRIMERO,• El RECULADO, en el supuesto de que decida realizar modificaciones al 
PROYECTO, deberá solicitar la autorización respectiva a esta DCCPI, en los términos previstos en 
el artículo 28 del REIA, con la Información suficiente y detallada que permita a esta autoridad, 
analizar sl el o los cambios decididos no causarán desequilibrios ecológicos, ni rebasarán los lfmites 
y condiciones establecidos en las dlsposlcionesjurfdicas relativas a la protección al ambiente que 
le sean aplicables, así como lo establecido en los Términos y Condicionantes del presente oficio. 
Para lo anterior, previo al inicio de las obras y/o actividades que se pretenden modificar, el 
RECiULADO deberá notificar dicha situación a esta DCiCiPI, en base al trámite CONAMER con 
número de homoclave ASEA-00·039 previo al Inicio de las actividades del PROYECTO que se 
pretende modificar. Queda prohibido desarrollar actividades distintas a las señaladas en la 
presente autorización. 

DÉCIMO SECUNDO.- De conformidad con lo dispuesto por la fracción 11 del párrafo cuarto del 
artrculo 35 de la LCEEPA que establece que una vez evaluada la manifestación de impacto 
ambiental, la Secretaría emitirá la resolución correspondiente en la que podrá autorizar de manera 
condicionada la obra o actividad de que se trate y considerando lo establecido por el artículo 47 
primer párrafo del REIA que establece que la ejecución de la obra o la realización de la actividad 
de que se trate deberá sujetarse a lo previsto en la resolución respectiva, esta DOCiPI establece que 
las actividades autorizadas del PROYECTO, estarán sujetas a la descripción contenida en la MIA·P 
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mexicanas que al efecto se expidan y a las demás disposiciones legales y reglamentarias, asf como 
a lo dispuesto en la presente autorización conforme a las siguientes: 

CONDICIONANTES: 

El RECULADO deberá: 

1. Con fundamento en lo establecido en los artículos 15 fracciones 1 a la V y 28 párrafo primero de 
la LCEEPA, así como en lo que seflaia el artículo 44 fracción 111 del REIA, una vez concluida la 
evaluación de la manifestación de impacto ambiental, la Secretarra podrá considerar las 
medidas preventivas, de mitigación y las demás que sean propuestas de manera voluntaria por 
el RECULADO para evitar o reducir al mínimo los efectos negativos sobre el ambiente, esta 
DCCPI establece que el RECULADO deberá cumplir con todas y cada una de las medidas de 
mitigación y compensación que propuso en la MIA-P y el ERA, las cuales esta DCiCPI considera 
que son viables de ser Instrumentadas y congruentes con la finalidad de proteger al ambiente 
y el SA del PROYECTO evaluado; asimismo, deberá acatar lo establecido en la LCiEEPA, y del 
REIA, las Normas Oficiales Mexicanas y demás ordenamientos legales aplicables al desarrollo 
del PROYECTO sin perjuicio de lo establecido por otras Instancias (federales, estatales y locales) 
competentes al caso, asf como para aquellas medidas que esta DCCPI está requiriendo sean 
complementadas en las presentes condicionantes. 

El RECULADO deberá presentar informes del cumplimiento de los Términos y Condicionantes 
del presente resolutivo y de las medidas que propuso en la MIA·P y el ERA. Dichos informes 
deberán ser presentados a la Unidad de Supervisión, Inspección y VIgilancia Industrial con 
copia a esta DCCPI con una periodicidad anual y durante OS años contados a partir del dfa 
siguiente hábil a aquel en el que haya surtido efecto la notificación del presente resolutivo. 

El RECULADO será responsable de que la calidad de la información presentada en los reportes 
e informes derivados 9e la ejecución del Informe antes citado, per!T)itan a la autoridad evaluar 
y en su caso verificar el cumplimiento de los criterios de valoración de los Impactos ambientales 
y de los términos y condicionantes establecidas en el presente oficio resolutivo. 

2. Con fundamento en lo dispuesto por los artfculos 35 de la LCEEPA y el artículo 51 segundo 
párrafo fracción 111 del REIA que establecen que en los lugares en los que se pretendan realizar 
las obras o actividades impliquen la realización de actividades consideradas altamente 
riesgosas conforme a la Ley, el reglamento respectivo y demás disposiciones aplicables y 
considerando que las obras y actividades del PROYECTO son consideradas altamente rlesgosas 
por el manejo de Petrolrferos en cantidades superiores a las de reporte (10,000 barriles); esta 
DCiCPI determina que el RECULADO deberá presentar la propuesta de la adquisición y/o 
contratación de un Instrumento de garantra que asegure el debido cumplimiento de las 
condicionantes enunciadas en el presente oficio resolutivo. Cabe señalar que el tipo y monto 
del instrumento de garantra responderá al Estudio Técnico Económico (ETE); que considere el 
costo económico que implica el desarrollo de las actividades Inherentes al PROYECTO en cada 
una de sus etapas que fueron señaladas en la MIA·P y el ERA; el cumplimiento de los términos 
y condicionantes, así como el valor de la reparación de los dar"los que pudieran ocasionarse por 
el incumplimiento de los mismos. 

En este sentido, el RECULADO deberá presentar, previo al inicio de cualquier actividad 
relacionada con el PROYECTO, la garantfa financiera ante esta DCCPI; lo cual deberá presentar 
en un plazo máximo de traa meses contados a partir de la recepción del presente oficio, el ETE 
a través del cual se determine el tipo y monto del Instrumento de garantra; asf co"t 
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propuesta de dicho Instrumento, para que esta DGGPI analice y en su caso, apruebe la 
propuesta del tipo y monto de garantfa; debiendo acatar lo establecido en el artrculo 53,' primer 
párrafo del REJA. 

Asimismo, una vez Iniciada la operación del PROYECTO, el RECiULADO deberá obtener un 
seguro de Riesgo Ambiental conforme a lo dispuesto en el artfculo 147 Bis de la LCiEEPA. 
debiendo presentar copia ante esta DCiOPI de la Póliza y manteniéndola actualizada durante 
toda la vida útil del PROYECTO. 

3. Cumplir con todas y cada una de las medidas preventivas, de control y/o atención que propuso 
en el ERA del PROYE<;TO, las cuales esta DGGPI considera que son viables de ser 
instrumentadas y congruentes con la protección al ambiente, con el fin de evitar o reducir al 
mínimo los efectos negativos sobre el ambiente, además de evitar daños a la salud de la 
población y sus bienes conforme a lo siguiente: 

a) Llevar a cabo todas y cada una de las medidas preventivas señaladas en el ERA y las que 
deriven de la actualización del ERA (con información final de la ingenierra aprobada para 
construcción y planos como fue construido), las cuales deberán ser incluidas dentro del 
informe señalado en la CONDICIONANTE 1 del presente oficio. 

b) Presentar al municipio de Anáhuac en el estado de Nuevo León, un resumen ejecutivo del 
ERA presentado con la memoria técnica, en donde se muestren los radios potenciales de 
afectación, a efecto de que dichas instancias observen dentro de sus ordenamientos 
jurrdicos la regulación del uso de suelo en la zona, con el propósito de proteger el ambiente 
y preservar, restaurar y aprovechar de manera sustentable los recursos naturales 
respectivos, fundamentalmente en la realización de actividades productivas y la 
localización de asentamientos humanos; lo anterior, con fundamento en el artfculo 5 
fracción XVIII de la LOEEPA. Asf mismo, deberá remitir copia del acuse de recibo 
debidamente requlsitado por dicha autoridad a esta DCiCiPI. 

4. El REGULADO no podrá realizar ninguna actividad hasta que obtenga la autorización en 
materia forestal para el cambio de uso de suelo en terrenos forestales ante esta ACENCIA, de 
conformidad con el artfculo 93 de la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable y los 
artfculos 120 y 121 del Reglamento Forestal vigente, para la superficie de vegetación natural 
sobre las que incidirá el PROYECTO, de manera previa a la construcción del mismo. 

S. Ejecutar un Programa de Vigilancia Ambiental (PVA), en el que se vean reflejadas todas 
aquellas accfones planteadas por el RECULADO para su seguimiento, monitoreo y evaluación, 
dicho programa deberá ser incluido en el Informe señalado en la CONDICIONANTE 1 del 
presente oficio y presentarlo con la misma periodicidad y tiempo establecido . . 

6. No realizar bajo ninguna circunstancia: 

a. Actividades de compra, venta, captura, colecta, comercialización, tráfico o caza de los individuos 
de especies de flora y fauna silvestres terrestres presentes en la zona del PROYECTO o sus 
Inmediaciones, durante las diferentes etapas que comprende el PROYECTO. Será 
responsabilidad del RECiULADO el adoptar las medidas que garanticen el cumplimiento de 
esta disposición; además, será responsable de las acciones que en contrario ¡;¡ lo dispuesto 
realicen sus trabajadores o empresas contratistas. 

b. La quema de material vegetal (hierbas) o de cualquier otro tipo durante la preparación del sitio 
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y construcción del PROYECTO. 

c. Invadir áreas excedentes que no estén contempladas en la presente resolución. 

d. Interrumpir o desviar cualquier cauce o flujo de escurrimientos (temporales o permanentes), 
drenes, arroyos, canales, o cualquier otro tipo de cuerpos de agua que no se encuentren 
descritos en el presente oficio. 

e. Depositar en zonas de escorrentfas superficiales y/o sitios que sustenten vegetación forestal, 
materiales producto de las obras y/o actividades de las distintas etapas, asf como, verter o 
descargar cualquier tipo de material, sustancia o residuo contaminante y/o tóxico que puede 
alterar las condiciones de escorrentías. 

Las acciof1es señaladas anteriormente deberán quedar plasmadas dentro del PVA. 

7. Al término de la vida útil del PROYECTO, el RECULADO deberá realizar el desmantelamiento 
de toda la infraestructura que se encuentre presente en el polígono del PROVECTO, así como 
la demolición de las construcciones existentes, dejando el predio, libre de residuos de todo t ipo 
y regresando en la medida de lo posible a las condiciones iniciales en las que se encontraba el 
sitio. 

Para tal efecto el RECULADO deberá presentar ante esta AGENCIA, un programa de abandono 
del sitio para su validación respectiva y una vez avalado, deberá notificar que dará inicio a las 
actividades correspondientes a dicho programa para que la Unidad de Supervisión, 
Inspección y VIgilancia Industrial verifique su cumplimiento, debiendo presentar el informe 
final de abandono y rehabilitación del sitio. 

DÉCIMO TERCERO. - El REPULADO deberá dar aviso de la fecha de inicio y conclusión de las 
diferentes etapas del PROYECTO, conforme con lo establecido en el artículo 49 segundo párrafo 
del REIA Para lo cual comunicará por escrito a la Unidad de Supervisión, Inspección y Vigilancia 
Industrial con copla a la DCOPI del inicio de las obras y/o actividades autorizadas, dentro de los 15 
días siguientes a que hayan dado inicio, asf como la fecha de terminación de dichas obras a los 15 
dras posteriores a que esto ocurra. 

DÉCIMO CUARTO.· La presente resolución a favor del REOULADO es personal. Por lo que en caso 
de cambio de titularidad y de conformidad con el artículo 49 segundo párrafo del REIA, el 
REGULADO deberá dar aviso a la DOOPI del cambio de titularidad de la autorización de impacto 
ambiental, con base en el trámite CONAMER con número de homoclave ASEA-00-017. ' 

DÉCIMO QUINTO.· El RECULADO será el único responsable de garantizar la realización de las 
acciones de mitigación, restauración y control de todos aquellos Impactos ambientales atribulbles 
a la operación y mantenimiento del PROYECTO, que no hayan sido considerados por la misma, en 
la descripción contenida en la documentación presentada en la MIA-P y el ERA. 

En caso de que las obras y actividades autorizadas pongan en riesgo u ocasionen afectaciones que 
llegasen a alterar los patrones de comportamiento de los recursos biótlcos y/o algún tipo de 
afectación, daño o deterioro sobre los elementos ablótlcos presentes en el predio del PROYECTO, 
así como en su área de influencia, la DCCPI podrá exigir la suspensión de las obras y actividades 
autorizadas en el presente oficio, asf como la instrumentación de programas de compensación, 
además de alguna o algunas de la medidas de seguridad prevista en el artículo 170 de la LGEEPA. 
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1. '- MEDIO AMBIENTE 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 
de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad d• Qeatión Industrial 
Dirección aeneral de Oestl6n de Procesos Industrial•• 

Oficio ASEA/UGI/DGGPI/2112/2019. 

DÉCIMO SEXTO.- La Unidad de Supervisión, Inspección y Vigilancia Industrial, vigilará el 
cumplimiento de los Términos y Condicionantes establecidos en el presente instrumento, así 
como los ordenamientos aplicables en materia de impacto ambiental. 

DÉCIMO SÉPTIMO.- El RECiULADO deberá mantener en el sitio del PROYECTO copias respectivas 
del expediente, de la propia MIA-P, el ERA, la Información Adicional y de los planos del PROYECTO, 
como de la presente resolución, para efectos de mostrarlas a la autoridad competente que asf lo 
requiera. · 

Di!CIMO OCTAVO.- Se hace del conocimiento del RECULADO, que la presente resolución emitida, 
con motivo de la aplicación de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente, 
su Reglamento en materia de evaluación del impacto ambiental y las demás previstas en otras 
disposiciones legales y reglamentarias en la materia, podrá ser impugnada, mediante el recurso 
de revisión, conforme a lo establecido en el artículo 176 de la LGEEPA, mismo que podrá ser 
presentado dentro del término de 15 días hábiles contados a partir de la formal notificación de la 
presente resolución. 

DÉCIMO NOVENO Téngase por reconocida la personalidad jurídica con la que se ostenta el C. 
MIGUEL ÁNGEL SERRANO ASCENCIO en su carácter de Representante Legal de la empresa MASA 
CAPITAL S. A. CE C. V., con fundamento en el artículo 19, párrafo segundo de la Ley Federal de 
Procedimiento Administrativo. 

VICÉSIMO.- Notiñquese personalmente de conformidad con el artículo 167 Bis 1 de la Ley General 
del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente al C. MIOUELÁNOEL SERRANO ASCENCIO en 
su car~ r de Representante Legal de la empresa MASA CAPITAL S. A. DE c.v., asimismo téngase 

rizado para ofr y recibir notificaciones al C. RAÚL ROMANO MORELOS de acuerdo a lo 
en artrculo 19 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. 

ENTE 
ENERAL DE CESTIÓN 
SINDUSTRI 

Por un uso resoonsqb!e efe/ oqpel /qs cooios efe conocimiento de este gsyotg son remit/dgs víq e/ektaúJ~. 

c .c.p. PlreccJ6n E¡Jec~lva de la ASEA. Para conocimiento. 
lng. Jaime Hellodoro Rodrrgue~ calderón.- Gobernador constitucional del estado de Nuevo León. Para su 
conocimiento. 
c. Carlos Tena Nevárez. - Presidente municipal del H. Awntamlento de Anáhuac del estado de Nuevo León. Para 
su conocimiento. 
unidad de supervisión, Inspección y VIgilancia Industrial. Para conocimiento. 
lng. Alejandro carablas lcaza. Jefe de la Unidad de Gestión Industrial de la ASEA Pare conocimiento. 
aleja adro carabias@asea gob,mx 

Expediente: 19NL201900022. 
Bitác:or11: 09/DMA0138/05/19. 
Folios: 021224/05/19, 033069/09/19. 
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